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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE HASTA SU 
CONCLUSIÓN CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO OCHO, RADICADA EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A 
PETICIÓN DE LA C. ELENA GUZMÁN MIJANGOS.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71 fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenín Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad de 
Calkiní, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha once 
de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil 
en esta Ciudad.     

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Elena Guzmán Mijangos solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para 
que continuare, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento ocho relativa 
al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de Calkiní, Estado de Campeche a su 
favor; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha quince de 
agosto de dos mil dieciséis, en el Libro número noventa y nueve, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
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las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento 
ocho relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche, solicitado por la ciudadana Elena Guzmán Mijangos.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública Número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, 
para continuar hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número ciento ocho relativa al Contrato de 
Compraventa de un inmueble ubicado en la Ciudad y Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, de fecha quince de 
agosto de dos mil dieciséis solicitado por la ciudadana Elena Guzmán Mijangos; cuyo instrumento notarial de mérito 
se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Libro noventa y nueve, del Protocolo de la Notaría 
Pública Número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha expedición deberá realizarse conforme a derecho y 
en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás 
legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Elena Guzmán Mijangos y al Licenciado Víctor Antonio 
Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los dos días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.
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TRANSITORIOS 
 
ANTECEDENTES 
 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional 2015-2018 del Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los Artículos 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, 102, 105 y 
108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 103 y 188 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás relativos y conducentes y 
 
Considerando 
la transformación y desarrollo que se ha venido dando en los últimos tiempos a nivel internacional, aunado a la exigencia 
de la sociedad, requieren el fortalecimiento y funcionamiento adecuado de una administración Municipal, acorde los 
cambios y a las exigencias  

• Que el Municipio es: 
I. La célula territorial básica de la conformación social, económica y política del país, constituida por: territorio, población 

y gobierno. 
II. La Institución jurídica, política y social que tiene como finalidad organizar a una comunidad en la gestión autónoma 

de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, regida por un Ayuntamiento. 
III. El lugar donde la relación entre pueblo y gobierno, es cotidiana y permanente. 
IV. El sitio de identidad del ciudadano con su territorio, del primer contacto con su entorno y con su realidad, el espacio 

donde los reclamos sociales por sus demandas y necesidades, se hacen realidad. 
• Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

  autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su Hacienda, gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 

• Que la competencia que nuestra Carta Magna otorga al Gobierno Municipal se ejerce por su Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
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• Que la autonomía municipal se expresa a través de la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos de su 
población, en el ámbito de competencia que le señalan la Constitución de la República, la Constitución Estatal y las leyes 
que de ellas emanan. 

• Que el principal objetivo de un Ayuntamiento es el propiciar mejores condiciones de vida, de desarrollo y de oportunidades 
para los habitantes de su municipio, en un marco de estricto apego a ley, con pleno respeto a las garantías individuales 
y a los derechos humanos, que propicien paz pública y tranquilidad social. 

• Que después de un minucioso análisis, la presente propuesta fue discutida y enriquecida con la participación de los 
miembros del Ayuntamiento, para plasmar en éste, la realidad económica, social y política que vive el municipio de Calkiní, 
redundando en un documento innovador dividido en XVII títulos, 37 capítulos, 104 artículos y 5 artículos transitorios. 

 
Bando de Gobierno 

Del Municipio de Calkiní, Campeche 
 

TÍTULO PRIMERO. - DEL MUNICIPIO 

Capítulo I.- Disposiciones generales y fines del Ayuntamiento 

 
Artículo 1.- El presente Bando es de orden público, interés social y observancia general en el Municipio Libre de 
Calkiní, Estado de Campeche y tiene por objetivo: 

I. Reglamentar y sentar las bases generales del gobierno y la administración municipal, la organización del territorio, 
la población y su gobierno; la administración pública municipal centralizada y paramunicipal, así como el 
procedimiento contencioso administrativo, incluyendo medios de impugnación y los órganos para dirimir 
controversias entre servidores públicos y la administración con los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

II. Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y las relaciones entre sus 
habitantes, en un marco de respeto a la persona, a sus derechos humanos, a su dignidad y a su patrimonio; propiciar 
una mejor convivencia social y asegurar la participación ciudadana y vecinal; facilitar la realización de las tareas 
encomendadas, precisar facultades y ámbitos de competencia de la autoridad municipal y sus autoridades auxiliares, 
así como el de regular sus relaciones con el Estado y con otros municipios. 

 
Artículo 2.- El Municipio de Calkiní, es parte integrante de la división territorial y de la organización política - 
administrativa del Estado libre y soberano de Campeche. 
Es una institución de carácter público constituida por una comunidad de personas, establecidas en el territorio que señala 
la Constitución del Estado, con una superficie de 1,966.57 kilómetros cuadrados. Colinda al norte y al este con municipios 
del Estado de Yucatán; al sur, con el municipio de Hecelchakán del Estado de Campeche y al oeste con el Golfo de México. 

I. Cuenta, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Autónomo en su gobierno interior y libre en la administración 
de su hacienda; 

II. Está gobernado por un Ayuntamiento, surgido de una elección popular directa, e integrado por un Presidente 
Municipal, un Síndico de Hacienda y cinco Regidores, electos según el principio de mayoría relativa, así como un 
Síndico Jurídico y tres Regidores electos por el principio de representación proporcional, de acuerdo a lo que 
establecen la Ley Orgánica de los Municipios y la Ley Electoral, ambas del Estado de Campeche; con las facultades 
y obligaciones que éstas les otorgan, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

III. Su autonomía de Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar, administrar y reglamentar los asuntos 
encomendados, como el gobierno más cercano al ciudadano y propiciar mejores condiciones de vida, desarrollo y 
oportunidades para su población, en el ámbito de las competencias que le confieren la Constitución General, la 
Constitución del Estado, las leyes y reglamentos que de ellas emanan, así como las disposiciones reglamentarias 
aprobadas por su Ayuntamiento. 

Artículo 3.-  La Autoridad Municipal tiene competencia plena, exclusiva y no delegable, sobre su gobierno, territorio, 
población, organización política, administrativa y servicios públicos de carácter municipal, a través de reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general en su jurisdicción, con las limitaciones que fijan 
las disposiciones legales. 

Artículo 4.-  Para los efectos del presente Bando se entiende por: 
I. Ayuntamiento. El Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, Estado de Campeche. 

II. Bando. Al Bando de Gobierno del Municipio de Calkiní. 
III. Autoridades Auxiliares. A las Juntas Municipales, Comisarías y Agencias Municipales. A las autoridades auxiliares 

electas o designadas por el Ayuntamiento. 
IV. Constitución General. A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
V. Constitución Estatal. A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

VI. Juntas Municipales. A las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento, electas en una circunscripción territorial 
denominada Sección Municipal. 

VII. Legislatura. Al poder Legislativo conformado en el H. Congreso del Estado. 
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VIII. Ley de los Municipios. A la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
IX. Municipio. Al Municipio de Calkiní, Estado de Campeche. 
X. Periódico Oficial. El Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche. 

XI. Presidente. Al Presidente Municipal de Calkiní Campeche. 
XII. Reglamento Interior. Al Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, Campeche. 
XIII. Reglamentos. A los diversos reglamentos que norman la vida interna del municipio, aprobados por el H. 

Ayuntamiento de Calkiní y publicados en el Periódico Oficial. 
XIV. Vías o lugares públicos. Los de uso común, de acceso público y libre tránsito, tales como calles, avenidas, áreas 

verdes, parques, jardines, unidades y campos deportivos, locales de espectáculos públicos, edificios e inmuebles 
destinados a prestar servicios públicos, transporte urbano de pasajeros, patios, escaleras, andadores de uso 
común, que fueran parte de los inmuebles sujetos al régimen de condominio, plazas o centros comerciales, 
mercados, lugares donde se expendan bebidas alcohólicas, estacionamientos públicos y demás lugares donde se 
realicen actividades sociales. 

Capítulo II.- De las responsabilidades del Gobierno Municipal 

Artículo 5.- El Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno del Municipio, a cuya decisión se someten los asuntos 
de su gobierno y administración municipal. 
Al Ayuntamiento le corresponde la representación social, política y jurídica del Municipio. Sus autoridades ejercerán la 
competencia plena de las atribuciones que le confiere la ley. Su objetivo fundamental es garantizar el estado de derecho y 
el cumplimiento de la ley; propiciar la paz y la tranquilidad social y generar mejores condiciones de vida, de desarrollo y de 
oportunidades para su población, buscando en todo momento que sus acciones se sujeten al logro de tal propósito. 

Artículo 6.- Son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal a través de su Ayuntamiento, garantizar: 
I. La observancia de la Constitución General, la Constitución del Estado, las leyes y reglamentos federales y 

estatales, el presente Bando, los reglamentos y las disposiciones administrativas aprobadas por el 
Ayuntamiento, en su ámbito de competencia; 

II. La revisión y actualización de la normatividad municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, 
económica y política del Municipio; 

III. La salvaguarda de la integridad del territorio municipal; 
IV. La preservación de la dignidad, seguridad e integridad de las personas, sus garantías individuales, el respeto a 

sus derechos humanos y a su patrimonio; 
V. La tranquilidad, la paz social y el orden público; 
VI. El respeto a la moral y las buenas costumbres; 

VII. El combate a todas las formas de discriminación, marginación y pobreza, procurando la dignificación de las 
personas, familias y núcleos de población, poniendo énfasis en aquellos de menores recursos económicos o de 
pobreza extrema; 

VIII. El desarrollo integral y sustentable de todas las comunidades del municipio; 
IX. La conducción de la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de la ciudadanía en la 

elaboración de planes y programas, así como la dirección de la gestión pública con base en una planeación 
integral, democrática, participativa, incluyente y corresponsable de la sociedad; 

X. La promoción y organización de la participación ciudadana para cumplir con los planes, programas, políticas 
públicas y acciones de gobierno encaminadas a la planeación, al desarrollo económico y social de la población, 
incluyendo las propuestas recabadas en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los planes y 
programas municipales, a través de un diálogo respetuoso, abierto, tolerante, corresponsable y permanente, 
entre el gobierno municipal y la ciudadanía; 

XI. La vigilancia para que los servidores públicos den una atención ciudadana oportuna, suficiente, eficiente y de 
calidad, que genere confianza y credibilidad social; 

XII. La promoción del desarrollo de actividades económicas, agrícolas, ganaderas, acuícolas, apícolas, pesqueras, 
industriales, comerciales, artesanales, turísticas, de servicio y transporte, con participación de los sectores 
social, público y privado, en coordinación con Entidades, Dependencias y Organismos Estatales y Federales; 

XIII. La eficaz y responsable planeación, organización y funcionamiento de la Administración Municipal, a través de 
políticas públicas, planes, programas y acciones que propicien mejores condiciones de vida, desarrollo y 
oportunidades para los ciudadanos; 

XIV. La administración eficiente, honrada, responsable y transparente de los Recursos Públicos y del Patrimonio 
Municipal; 

XV. La recaudación de impuestos, derechos, multas, recargos y contribuciones a cargo de los particulares, con 
apego a las disposiciones legales, procurando facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales; 

XVI. La gestión y recepción de las Participaciones Federales y Estatales, así como la concertación de programas de 
Inversión Estatal y Federal, en beneficio de la sociedad; 

XVII. La implementación con otros órdenes de gobierno de la realización de programas de desarrollo, salud, 
educación, trabajo, vivienda, cultura, deporte, recreación y esparcimiento, y en general, de todos aquellos que 
beneficien a la población; 
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XVIII. La planeación, organización, supervisión y prestación de servicios públicos encomendados; 
XIX. El acceso a la información pública, de conformidad a las leyes y reglamentos de la materia; 
XX. La promoción del desarrollo urbano ordenado, equilibrado y sustentable de todos los centros de población del 

Municipio, a través de Programas Directores y Planes que normen la planeación, regularización, autorización, 
supervisión y ejecución de los asentamientos humanos; 

XXI. Coadyuvar con el uso racional de los recursos naturales, la preservación del equilibrio ecológico y la restauración 
del medio ambiente, a través de una nueva cultura ecológica que propicie un desarrollo sustentable, mediante 
de acciones propias, delegadas o concertadas; 

XXII. El fomento y difusión de la cultura de protección civil; 
XXIII. El respeto a los valores culturales, históricos y cívicos; al cuidado y preservación de sus tradiciones y 

costumbres, fortaleciendo entre sus habitantes el respeto y amor por la Patria, sus héroes y símbolos patrios 
nacionales, estatales y municipales, a través de un sentido de solidaridad e identidad social, sustentada en el 
respeto, la tolerancia, la pluralidad y el reconocimiento a la diversidad de los habitantes del Municipio; 

XXIV. El desarrollo de políticas públicas y acciones de asistencia social, a partir de programas de integración familiar, 
protección a las mujeres, a los menores, a los jóvenes, a las personas con capacidades diferentes y a personas 
de la tercera edad, así como a las familias de escasos recursos económicos; 

XXV. El reconocimiento a los ciudadanos que destaquen por su labor y/o entrega en beneficio de la comunidad, a 
través de premios, estímulos y reconocimientos; 

XXVI. La pronta, expedita y justa impartición de la justicia municipal en su ámbito de competencia, así como la 
supervisión de la impartición de justicia que reciben sus ciudadanos; 

XXVII. La publicación anual en el Periódico Oficial del Estado del registro de todas las comunidades del municipio; 
XXVIII. Los demás fines que establezcan las disposiciones de orden federal, estatal y municipal que al efecto se 

establezcan. 

Artículo 7.- Para el cumplimiento de los fines y responsabilidades a que se refiere el artículo anterior, el Ayuntamiento 
cuenta con las facultades de: 

I. Reglamentar e inspeccionar, las acciones para el cumplimiento del régimen de gobierno y administración del 
Municipio; 

II. Proponer leyes y decretos ante la Legislatura, así como de crear, suprimir o modificar una junta municipal o centro 
de población, y elevar a categoría de ciudad a una comunidad; 

III. Determinar la categoría de villa, pueblo y congregación de acuerdo a su normatividad; 
IV. Aprobar y administrar la zonificación catastral, y de crear y administrar reservas territoriales; 
V. Planear en forma democrática, corresponsable y participativa, procurando el desarrollo político, económico, social, 

urbano, rural y sustentable del Municipio, mediante: planes, programas, políticas públicas y acciones de corto, 
mediano y largo plazo, que promuevan el desarrollo integral del municipio; 

VI. Ejecutar actos administrativos para el cumplimiento de las disposiciones que se dicten; 
VII. Inspeccionar, corregir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, preceptos y normativas que se 

dicten; 
VIII. Sancionar administrativamente y ejercer la  facultad económico-coactiva, con base  en lo dispuesto en este Bando y 

las disposiciones municipales vigentes. 
 

Capítulo III.- Nombre y Escudo del Municipio 

Artículo 8.- El nombre y el Escudo son signo de identidad y símbolo representativo del Municipio. El nombre oficial 
del Municipio es Calkiní y no puede ser cambiado ni modificado, salvo por acuerdo del Ayuntamiento y con la aprobación 
del Congreso del Estado. 

El Escudo del Municipio sólo será utilizado por las autoridades municipales y en asuntos de carácter oficial, debiéndose 
exhibir en forma sostenible en oficinas, documentos oficiales y en los bienes que integran el patrimonio municipal. Para 
cualquier otro uso, éste debe ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. 

Queda prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial. 

Artículo 9.-  El Escudo del Municipio de Calkiní, tiene las siguientes características: 

En la parte central un arco hispánico de piedra, simbolizando el sojuzgamiento del hombre maya ante el invasor. Tzab 
Canul, el mayor de nueve hermanos, emerge del pozo Halim, fuente de vida; sus extremidades superiores, arboladas, 
techan el cielo en sinople (verde); sus cuatro ramificaciones en cada mano, la ampliación de sus dominios. En la parte 
inferior, dos manos sostienen sendas mazorcas en tributo, fruto de la tierra, sustento y moldura original de la raza. En el 
contorno, jeroglíficos e intercalación de alegorías artesanales, un cántaro, un sombrero, un libro abierto y una acuarela: el 
lenguaje antiguo, entremezclado con expresiones actuales de cultura. La figura está enmarcada por un par de pergaminos: 
la ciudad y el Cacicazgo Ah Canul; de este último surgen dos ramas de laurel (la victoria sobre el tiempo), que fluyen en 
sentido contrario, entre líneas solares que semejan un sol en la base de un trofeo (orgullo del mestizaje frente al porvenir). 
Debajo lleva el lema: “UN GOBIERNO CERCA DE TI”. 
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"Un Gobierno Cerca de Ti" 

 
TÍTULO SEGUNDO. 

 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA 

 
Capítulo único. - Del territorio 
 
Artículo 10.- El Municipio, para su gobierno y organización territorial, política y administrativa, está conformado por 
una Cabecera Municipal que es la ciudad de Calkiní; 3 Secciones Municipales, 5 Comisarias Municipales y 8 Agencias 
Municipales que son: 
Las Juntas Municipales de Dzitbalché, Bécal y Nunkiní; Las Comisarías Municipales de Bacabchén, Tepakán, Santa Cruz 
Pueblo, San Antonio Sahcabchén y Concepción; Las Agencias Municipales de Tankuché, Santa Cruz Ex - Hacienda, 
Pucnachén, Isla Arena, Santa María, San Nicolás, San Agustín Chunhuás e X´cacoch. 
A la Junta Municipal de Dzitbalché corresponde la jurisdicción de la Comisaría Municipal de Bacabchén; a la Junta 
Municipal de Bécal, corresponde la jurisdicción de la Agencia Municipal de Isla Arena y a la Junta Municipal de Nunkiní, le 
corresponde la jurisdicción de las Agencias Municipales de Tankuché, Santa Cruz Ex Hacienda, Pucnachén, Santa María 
y San Nicolás. A la ciudad de Calkiní, corresponde las Comisarias de Tepakan y Santa Cruz Pueblo y la Agencia Municipal 
de Xcacoch. 
 
Artículo 11.- La creación, supresión, modificación de límites, categoría o nombre de un centro de población del 
Municipio, se tramitará a solicitud de sus habitantes, por acuerdo de dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
y a propuesta del Presidente, ante la Legislatura. 
 

TÍTULO TERCERO. - DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 
 
Capítulo I.- De los habitantes y vecinos 
 
Artículo 12.- Son habitantes del municipio, las personas que en forma permanente o transitoria residan en su territorio. 
 
Artículo 13.  Adquieren la categoría de vecinos por: 

I. Tener residencia efectiva en el territorio del municipio por un período no menor de seis meses, y 
II. Manifestar expresamente a la autoridad municipal, ante la Secretaría del Ayuntamiento, su voluntad de adquirir la 

vecindad. 
La calidad de vecino se pierde por ausencia de más de seis meses del territorio municipal o por renuncia expresa. No se 
perderá si ésta es con motivo del desempeño de un cargo público o de elección popular, por comisión oficial o por realizar 
estudios fuera del territorio del municipio. 
 
Artículo 14.- Los vecinos tienen los siguientes derechos y       obligaciones: 

I. Ser preferidos en igualdad de circunstancias para el desempeño de empleos, cargos y comisiones municipales, así 
como para celebrar contratos y concesiones con el municipio; 

II. Que sus hijos o dependientes reciban educación en los diversos centros y niveles educativos establecidos en el 
municipio; 

III. Formar parte de los organismos de participación ciudadana y vecinal del municipio; 
IV. Contribuir para los gastos municipales conforme a lo previsto en las leyes y reglamentos; 
V. Cumplir con lo que determinen las leyes y reglamentación federal, estatal y municipal; 

VI. Prestar auxilio a las autoridades municipales cuando sean legalmente requeridos; 
VII. Inscribirse en los padrones que determinen las leyes federales o estatales y los Reglamentos municipales; 
VIII. Votar y ser votados para los cargos públicos municipales de elección popular al adquirir la mayoría de edad. 
 
Capitulo II. DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 15.- para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 
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I.- Niña o niño: todo ser humano menor de 12 Años de edad; y 

II.- Adolescente: todo ser humano mayor de 12 años y menor de 18 años de edad. 

Articulo 16.- El municipio reconoce los derechos que la legislación aplicable establece a favor de las niñas, los niños y 
adolescentes, a la vida, a la identidad, a la prioridad, a la igualdad, a un ambiente familiar sano, a la salud, a la educación, 
a la cultura, a los alimentos, vestido y vivienda, al juego y al descanso, a la libertad de expresión y asociación, a la 
información, a la protección y la asistencia social cuando se encuentre en circunstancias especiales difíciles, y aun medio 
ambiente adecuado. 

Articulo 17.- Las niñas, los niños y adolescentes a su vez tienen derecho a ser instruidos en la obediencia y consideración 
hacia los ascendientes que sobre ellos ejercen la patria potestad, contribuyendo equitativamente y de conformidad con su 
desarrollo personal, a las tareas de ordenamiento y conservación de la casa habitación, así mismo a cumplir con sus 
actividades escolares, aceptar y coadyuvar con los cuidados y curaciones que se requieren para preservar su salud. 

Las niñas, niños y adolescentes del Municipio, tienen los deberes que exige el respeto de todas las personas, el cuidado 
de los bienes propios de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su 
desarrollo. 

Articulo 18.- Ningún abuso o violación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Municipio podrá considerarse 
válido ni justificarse por la exigencia del cumplimiento de sus deberes. 

Articulo 19.- Corresponde a las autoridades municipales en el ámbito de sus facultades y atribuciones, asegurar a las 
niñas, niños y adolescentes del Municipio, protección y el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas necesarias para 
su desarrollo integral, libre de prejuicios y cualquier tipo de violencia, tomando en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, y a falta de éstos los de sus ascendientes, tutores, custodios u otras personas que sean responsables de los 
mismos. 

El Ayuntamiento, de conformidad con el presupuesto de egresos, ejercerá las acciones necesarias a favor de las niñas, 
niños y adolescentes del Municipio, cuando, se pongan en riesgo su integridad, formación, subsistencia y desarrollo. 

Articulo 20.- Para garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser escuchados y tomados en cuenta en los 
asuntos que les afecten, se tomarán medidas para que fomenten su inclusión en el desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana y organismos establecidos en el ordenamiento municipal en la materia. 

Articulo 21.- Con el objeto establecido en el artículo anterior, se instituye el Cabildo Infantil, que deberá ser convocado por 
el Presidente Municipal a reunirse en sesión el mes de abril de cada año. 

El Gobierno Municipal garantizará la libertad de expresión de los menores en las sesiones de Cabildo Infantil. 

Articulo 22.- La convocatoria que emita el Presidente Municipal para la reunión de Cabildo Infantil, establecerá las reglas 
para la elección de los niños, niñas y adolescentes que formarán parte del mismo. 

La convocatoria de Cabildo Infantil y sus acuerdos serán publicados en la Gaceta Municipal, igualmente, las dependencias 
de la administración pública municipal deberán tomar medidas necesarias para adoptar los acuerdos del Cabildo Infantil, 
en la medida de sus posibilidades presupuestarias, facultades y atribuciones por lo que no se consideran como vinculantes. 

Capítulo III. De los estímulos, premios y recompensas 
 
Artículo 23.- Para promover los valores ciudadanos, ambientales, artísticos, culturales, literarios, deportivos, 
artesanales, tradicionales, científicos y académicos el Ayuntamiento otorgará los  estímulos, premios o reconocimientos a 
las personas físicas o morales que destaquen por su conducta, aportación, actos, obras, ciencia, profesión u oficio, a través 
de acciones o actividades relevantes, que representen un beneficio a la sociedad municipal, estatal o nacional, con sujeción 
al reglamento o acuerdo respectivo. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Capítulo I.- Autoridades municipales 
 
Artículo 24.- El Ayuntamiento es un órgano de gobierno colegiado y deliberante, de elección popular directa, representante 
del gobierno y la administración del Municipio. 
El Presidente es el encargado de ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento. 
Las facultades, derechos, obligaciones, suplencias y sustituciones de sus integrantes, se regulan por lo establecido en la 
Ley de los Municipios y en su Reglamento Interior. 
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Artículo 25.- El Ayuntamiento residirá en la ciudad de Calkiní, cabecera municipal, y podrá residir temporalmente fuera 
de ella, por causa justificada y con la autorización de la Legislatura Estatal. No requerirá autorización para celebrar sesiones 
extraordinarias o solemnes en otras localidades del municipio. 
Son autoridades municipales: 

I. El presidente Municipal; 
II. Los Regidores; 
III. Los Síndicos. 

 
Artículo 26.- Son servidores municipales: 

I. El Secretario del H. Ayuntamiento; 
II. El Tesorero; 
III. Los Directores, Subdirectores, Coordinadores y Jefes de Departamento; 
IV. Los Asesores. 

 
Capítulo II.-De la reglamentación municipal 
 
Artículo 27.- El Ayuntamiento ejerce sus atribuciones legislativas constitucionales, a través de la expedición de 
ordenamientos municipales consistentes en el Bando, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de observancia 
general que deberán contener las normas que requiere el régimen gubernamental y administrativo del municipio, cuyos 
fundamentos se establecen en la Constitución General, la propia del Estado y las leyes y reglamentos que de ellas emanan. 
El procedimiento para la aprobación de los ordenamientos municipales se regula en el Reglamento Interior, desde la 
iniciativa hasta su aprobación por el Ayuntamiento y, en todo caso, deberá observarse en su revocación, reforma, 
derogación o abrogación, el mismo procedimiento que le dio origen. 
El Bando y los Reglamentos son regulaciones de carácter general, impersonal, obligatorio y coercible, que otorga derecho 
e impone obligaciones, y constituyen cuerpos normativos tendientes a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las 
facultades conferidas al Ayuntamiento en su ámbito de competencia. 
 
Capítulo III.- De las sesiones del Ayuntamiento 
 
Artículo 28.- El Ayuntamiento para su funcionamiento celebrará sesiones. Para que exista quórum legal se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus integrantes. 
 
Artículo 29.- Las sesiones del Ayuntamiento serán: 

I. Ordinarias, las que se encuentren previstas en su Reglamento Interior, debiendo celebrarse cuando menos una al 
mes, en la fecha establecida; 

II. Extraordinarias, las que se celebren entre fechas previstas para las ordinarias, en las que se tratarán exclusivamente 
los asuntos que establezca la convocatoria respectiva; 

III. Solemnes, las que así designe la Ley o por acuerdo del Ayuntamiento; 
IV. Reservadas, las que versen sobre asuntos de seguridad pública, cuando exista algún riesgo inminente que ponga en 

peligro la gobernabilidad o la tranquilidad de la población cuando por la naturaleza del asunto tenga que ver con 
cuestiones internas del Ayuntamiento, o cuando así lo decida este o el presidente Municipal; 

V. Permanentes, cuando el asunto o asuntos a tratar exijan su prolongación indefinida o ante un estado de emergencia. 
 

Estas sesiones podrán suspenderse cuando así se requiera, señalando la fecha y hora de su reanudación. 
Todas las sesiones tendrán el carácter de públicas, salvo las reservadas. 
 
Artículo 30.- El Ayuntamiento resolverá en forma colegiada los asuntos de su competencia tratados en las sesiones, 
conforme a lo siguiente: 

I. Las sesiones se celebrarán en el recinto previsto en el Reglamento Interior; 
II. Los regidores y síndicos serán citados a las sesiones por el Presidente por conducto del Secretario del Ayuntamiento, 

con tres días de anticipación, acompañando la documentación respectiva; 
III. Las convocatorias a sesión deben ser entregadas en las oficinas públicas que el municipio tiene asignada dentro del 

horario de atención al público, si los hubiera o en su caso, en su domicilio particular, con acuse de recibo. En el 
supuesto de que en dicho domicilio no hubiera persona alguna con al cual realizar la notificación, el secretario 
General procederá a levantar una certificación del acto y se notificará por cédula, dejándose la  notificación en la 
puerta del domicilio señalado y levantándose acta circunstanciada de lo acontecido; o en su caso, se podrán notificar 
por medios electrónicos, para dar efecto se crearán direcciones electrónicas oficiales a cada munícipe, para en casos 
urgentes y previo de haberse levantado constancia de que el domicilio la oficina oficial del munícipe se encuentre 
cerrada, se realice la notificación por medios electrónicos donde se acompañe de forma digital la convocatoria, y los 
documentos digitalizados en formatos de imagen o texto de fácil y general acceso, independientemente de la 
notificación por cédula que se realice en el domicilio del munícipe. 

IV. Sus sesiones serán conducidas por el Presidente o en ausencia de éste, por quién la ley determine deba sustituirlo; 
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V. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los integrantes presentes, salvo en los casos que la ley 
exija mayoría calificada; 

VI. En caso de empate quien conduzca la sesión tendrá voto de calidad; 
VII. Las sesiones se harán constar en un libro de actas, con el resultado de la votación, el extracto de los asuntos tratados 

y sus acuerdos. Los acuerdos relativos al Bando o a los reglamentos municipales se harán constar de manera íntegra; 
VIII. El acta de la sesión será firmada por quienes hubiesen participado; si alguno declinara hacerlo, se hará constar la 

razón respectiva; 
IX. El público asistente a las sesiones, observará respeto y compostura, no podrá participar en las deliberaciones, ni 

manifestarse o alterar el orden en el recinto. Quien conduzca la sesión hará preservar el orden público, estando 
facultado para ordenar al infractor abandone el salón o en su caso, remitirlo a la autoridad competente para la sanción 
procedente. 

 
Artículo 31.- Estas disposiciones son aplicables en lo conducente a las Juntas Municipales. 
 
Capítulo IV.- De las comisiones del Ayuntamiento 
 
Artículo 32.- En ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento establecerá comisiones integradas a propuesta del 
Presidente. Su objeto será estudiar y proponer acciones para mejorar la administración municipal, resolver problemas, 
vigilar el cumplimiento de sus disposiciones y acuerdos, e informar sobre la materia asignada. 
 
Artículo 33.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán Permanentes y Transitorias. Las primeras se establecerán en 
el Reglamento Interior y las segundas, mediante el acuerdo correspondiente. 

I. Se establecen como Comisiones Permanentes con sus responsables: 
A. Las Comisiones de Gobernación, Espectáculos Públicos, Protección al Medio Ambiente y Seguridad Pública 

corresponden al Presidente; 
B. Las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública Municipal al Síndico de Hacienda; 
C. La Comisión de Asuntos Jurídicos, Inspección y Vigilancia de Reglamentos Municipales al Síndico Jurídico; 
D. Las que con ese carácter se establezcan, y serán presididas por el integrante que se determine. 

II. Serán Comisiones Transitorias las que se establezcan para la atención de problemas específicos, que serán presididas 
por el integrante que se determine. 

 
Artículo 34.- Las Comisiones no tendrán facultades ejecutivas. Los asuntos no asignados en el Reglamento Interior o 
en el acuerdo del Ayuntamiento serán atendidos por el Presidente. 
 
Artículo 35.- Las Comisiones, previa autorización del Ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en 
localidades del Municipio, para recabar la opinión de sus habitantes, para el cumplimiento de los asuntos encomendados, 
así como llamar a comparecer a los titulares de la Administración Pública Municipal, a través del Presidente, para que 
informen, cuando se requiera, el estado que guardan los asuntos a su cargo. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
Capítulo I.- Disposiciones Generales 
 
Artículo 36.- En ejercicio de sus atribuciones y con la finalidad de mejorar la prestación de los servicios públicos y las 
tareas encomendadas, el Ayuntamiento se auxiliará por la Administración Pública Municipal, que tendrá el carácter de 
Centralizada y Paramunicipal, que estarán subordinadas al Presidente. 
 
Artículo 37.- Las de carácter Centralizada, deberán estar previstas en este Bando y se integra por las autoridades 
auxiliares y las dependencias municipales. 
Las dependencias municipales tienen a su cargo el ejercicio de las atribuciones y la prestación de los servicios públicos 
que sus Reglamentos determinen. Serán creadas mediante acuerdo del Ayuntamiento a propuesta del Presidente. 
 
Artículo 38.- Las de carácter Paramunicipal se crearán mediante Acuerdo del Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente. Estarán vinculadas a un servicio público o al cumplimiento de una función municipal. No podrán tener 
atribuciones de autoridad, y comprenden: 

I.- Los Organismos Públicos Descentralizados, que contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio; 
II.- Las empresas de participación municipal mayoritaria; 
III.- Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 

 
Artículo 39.- La estructura de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal deberán ser 
autorizadas por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente, con base en la disponibilidad de recursos, debiendo prever, 
en su constitución, su normatividad y la suplencia temporal de sus titulares. 
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Artículo 40.- Conforman la Administración Municipal Centralizada las siguientes dependencias: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Tesorería Municipal; 
III. Órgano Interno de Control; 
IV. Dirección de Gobernación; 
V. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

VI. Dirección de Administración 
VII. Dirección de Planeación; 

VIII. Dirección de Desarrollo Social, Rural y Económico; 
IX. Dirección de Obras públicas, Desarrollo Urbano 
X. Dirección Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XI. Dirección de Servicios Públicos Municipales; 
XII. Dirección de Educación, Cultura y Deporte 

XIII. Dirección de Protección Civil (Centro Municipal de Emergencias); 
XIV. Dirección de Catastro; 
XV. Dirección de Comunicación Social 

XVI. Dirección de Agua Potable 
XVII. Dirección de Transparencia y Acceso a la información Pública; 

XVIII. Secretaría Particular 
XIX. Subdirecciones 
XX. Departamento 

XXI. Coordinaciones 
 

Artículo 41.- Conforman la Administración Paramunicipal: 
I. La Junta de Gobierno del DIF Municipal. 

 
Artículo 42.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal están obligadas a coordinar entre 
sí sus actividades y a proporcionar la información que se requiera para el buen funcionamiento de sus actividades. 
 
Capítulo II.-  De los nombramientos y remociones 
 
Artículo 43.- Corresponde al Ayuntamiento el nombramiento y remoción de los titulares de la administración pública, 
a propuesta del Presidente Municipal, con fundamento en lo que establecen la Ley de los Municipios y el Reglamento 
Interior. El nombramiento y remoción de los servidores públicos cuya designación no sea facultad exclusiva del 
Ayuntamiento, corresponderá al presidente. 
 
Capítulo III.- Del servicio civil de carrera 
 
Artículo 44.- Con la finalidad de mejorar, dar permanencia y continuidad a los planes, programas, políticas públicas y 
acciones desarrolladas por la administración municipal, se deberá propiciar la implementación del servicio civil de carrera, 
que se sujetará a principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo y eficacia de 
conformidad con el Reglamento de la materia. 
Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal se clasificarán en trabajadores de: 

I. Base; 
II. Supernumerarios; 
III. De confianza. 
Capítulo IV.- De las responsabilidades de los servidores públicos 
 
Artículo 45.- Los servidores públicos municipales serán responsables de los delitos o faltas administrativas que 
realicen en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, reglamentadas en la normatividad Estatal de 
Responsabilidades y los reglamentos municipales. 
Los servidores públicos municipales, acatarán las obligaciones contenidas en esos preceptos legales a fin de salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. 
Esas sanciones, además de las que señala la Ley, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, que deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable 
y de los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de tres tantos de 
los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 
Para proceder penalmente contra los integrantes del Ayuntamiento, de las Juntas Municipales y Comisarios Municipales, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, se requerirá solicitud ante la Legislatura, avalada por mayoría 
calificada de los integrantes del Ayuntamiento, para que el Congreso del Estado, por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, declare si existe o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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En caso negativo quedarán reservadas las acciones para cuando el servidor público cese en sus funciones, para lo cual 
quedará interrumpido el término prescriptorio. En caso afirmativo quedará el inculpado separado de su cargo y sujeto a la 
acción de los tribunales comunes. 
 

TÍTULO SEXTO. - DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 
Y DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS 

 
Capítulo I. Autoridades auxiliares 
Artículo 46.- Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: 

I. Juntas Municipales; 
II. Comisarios Municipales; 
III. Agentes Municipales. 

 
Artículo 47.- Corresponde a las autoridades auxiliares del Ayuntamiento, en su jurisdicción: Procurar el cumplimiento 
de la ley; mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad pública y la protección de los vecinos, conforme a  
las atribuciones que les señala la Ley, el Bando y los demás Reglamentos. 
 
Artículo 48- Las autoridades auxiliares serán electas, designadas y removidas, de acuerdo a lo que establecen las 
normas legales y su actuación se apegará a las atribuciones legales conferidas. 
 
Capítulo II.- Órganos consultivos 
 
Artículo 49.- El Ayuntamiento establecerá los órganos consultivos necesarios a fin de allegarse, por parte de los 
diversos grupos sociales, mayores elementos para decidir en los asuntos que le competen. 
Son órganos consultivos: 

I. Los Consejos Consultivos; 
II. Los Consejos de Colaboración Municipal; 
III. Los demás que determinen las Leyes y Reglamentos. 

 
Artículo 50.- Los Consejos Consultivos son órganos de deliberación y consulta, conformados por representantes de 
los distintos grupos, organizaciones y sectores de la sociedad, que tienen como objeto opinar sobre las políticas públicas, 
acciones y programas sociales, a través de espacios de interlocución entre la ciudadanía y el gobierno municipal, a fin de 
conjuntar esfuerzos en la búsqueda de mejores logros. 
Los cargos de sus integrantes tendrán carácter honorario y sus opiniones no obligan a las autoridades. 
 
Artículo 51.- Los Consejos de Colaboración Municipal apoyarán al Ayuntamiento en el desempeño de funciones de: 

I. Servicios Públicos; 
II. Seguridad Pública; 
III. Protección Civil; 
IV. Protección al Ambiente; 
V. Protección al Ciudadano; 

VI. Desarrollo Social; 
VII. Obras Públicas; 
VIII. Los demás que determinen las Leyes, los Reglamentos y el Ayuntamiento. 

 
Artículo 52.- Los órganos de consulta conducirán sus actividades basándose en las funciones determinadas por el 
Ayuntamiento. 
 

TÍTULO SEPTIMO. - DE LA HACIENDA Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL 
 
Capítulo I.- De la Hacienda Municipal 

 
Artículo 53.- La hacienda municipal se constituye de: 

I. Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público o uso común y los propios del municipio; 
II. Los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, y demás ingresos fiscales que establezca la legislatura 

estatal en su Ley de Ingresos y demás relativas; 
III. Las participaciones que establecen las Leyes Fiscales sobre el rendimiento de los impuestos y demás contribuciones 

federales y estatales; 
IV. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos, de la explotación de sus bienes y del ejercicio de 

las atribuciones del Ayuntamiento; 
V. Los provenientes de empréstitos obtenidos de acuerdo a lo que establece la ley; 

VI. Los capitales, impuestos, hipotecas y demás créditos a favor del municipio, así como las donaciones y legados que 
reciba; 
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VII. Las cuentas en administración, con las limitaciones establecidas en las leyes de la materia; 
VIII. Las demás que por cualquier causa o título legal ingrese al municipio. 

 
Capítulo II.- De las participaciones federales 
 
Artículo 54. – Además de los ingresos que forman parte de la hacienda municipal, el Municipio percibirá las 
aportaciones federales y estatales para fines específicos que a través de los diferentes Fondos se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y del Estado, la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios Federales y 
Estatales respectivos. 
 
Capítulo III.- Del patrimonio municipal 
 
Artículo 55. - El patrimonio municipal se constituye por: 

I. Los ingresos que conforman la hacienda pública; 
II. Los bienes del dominio público y privado que le correspondan; 
III. Los derechos y obligaciones creados a su favor; 
IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que señalen los ordenamientos legales. 

 
TÍTULO OCTAVO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
Y LAS CONCESIONES 

Capítulo I.- De los servicios públicos 
 
Artículo 56.- El Ayuntamiento tiene a su cargo los siguientes servicios públicos y funciones. 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 

VI. Rastro; 
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
VIII. Seguridad pública, en los términos del Artículo 21 de la Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; y 
IX. Las demás que determinen las leyes, este Bando y los Reglamentos. 

 
Artículo 57.- La prestación y supervisión de los servicios públicos a cargo del Municipio, se realizará por las 
dependencias y entidades en los términos que señalen los Reglamentos. 
El Ayuntamiento podrá autorizar a particulares la prestación de algún servicio público municipal, conforme a lo que 
establece la ley. 
 
Artículo 58.- No podrán ser sujetos de concesión a particulares los servicios públicos siguientes: 

I. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 
II. Alumbrado público; 
III. Control y ordenación del desarrollo urbano; 
IV. Seguridad pública; 
V. Tránsito; y 

VI. Los que afecten la estructura y organización municipal. 
 

Capítulo II.- De las concesiones 
 
Artículo 59.- Los servicios públicos municipales podrán concesionarse a los particulares, cumpliendo los requisitos 
legales establecidos, salvo en los casos que esta misma considera. 
 
Artículo 60.- El Ayuntamiento a través del presidente vigilará e inspeccionará la prestación del servicio concesionado. 
 

TÍTULO NOVENO. - CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
Capítulo único 
 
Artículo 61. - Se consideran obra pública, las siguientes: 

I. Los trabajos de construcción, remodelación, preservación, modernización, mantenimiento y demolición de inmuebles 
de propiedad pública; 

II. La que se requiera para la correcta prestación y atención de los servicios públicos y funciones municipales; 
III. Las demás que la Ley, el Ayuntamiento o los reglamentos contemplen por su naturaleza o destino, revistan valor 

arqueológico, histórico o artístico, o sean de interés público para sus localidades. 
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Artículo 62.- Los contratos de obra pública y servicios que se realicen por la administración municipal,  se adjudicarán 
o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas, mediante la convocatoria respectiva, adjudicación directa o invitación, 
dependiendo de las características y el monto, para que los interesados en participar, libremente presenten proposiciones 
en sobre cerrado, que será abierto en junta pública, a fin de asegurar al municipio las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la 
presente Ley y el Reglamento. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos casos en que el contrato sólo pueda celebrarse con una 
determinada persona, por ser el titular de la o las patentes necesarias para realizar la obra. 
 

TÍTULO DECIMO. - 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y LOS COMITÉS VECINALES 
Capítulo único 
 
Artículo 63.- La participación ciudadana es una actividad promovida por la autoridad municipal a fin de que, de manera 
voluntaria y en forma individual o colectiva, los ciudadanos del Municipio identifiquen sus problemas, expongan sus 
demandas y formulen recomendaciones para mejorar el desempeño de las funciones del gobierno y la administración 
municipal o la prestación de los servicios públicos;  realicen propuestas de solución y manifiesten su aprobación, rechazo 
u opinión, sobre asuntos de interés público, en los términos que establece Ley Estatal y el Reglamento Municipal. 
Esta participación podrá darse a través de Comités o Juntas Vecinales, que estarán integrados por cuando menos 3 
personas representativas de la colectividad, con la mayor calificación técnica en cada especialidad, cuidando en todo caso 
que estén formadas por profesionales, técnicos y representantes de las agrupaciones civiles existentes en el municipio o 
en la sección municipal a  la que corresponda. 
 
Artículo 64.- El Ayuntamiento, en los términos de la Ley Estatal y de su reglamento, será el encargado de conducir los 
procesos públicos de: 

I. El referéndum; 
II. El plebiscito; 
III. La iniciativa popular; 
IV. La Consulta Ciudadana. 
 

TÍTULO DECIMO PRIMERO. 
DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

Capítulo único 
 
Artículo 65.- El Ayuntamiento formulará, con la participación social, los planes y programas municipales que señalen 
las leyes y sus Reglamentos, con sujeción y en concordancia con los Planes Federal y Estatal, que propicien un desarrollo 
armónico del Municipio, aseguren el mejor aprovechamiento de sus recursos, el ejercicio de sus funciones y la prestación 
de los servicios públicos a su cargo. 
 
Artículo 66.- El Ayuntamiento formulará los siguientes planes y programas: 

I. El Plan de Desarrollo Municipal; 
Al que deberá sujetar sus actividades. Para su elaboración, seguimiento y evaluación, se apoyará en el Comité de 
Planeación del Desarrollo Municipal, como vínculo permanente de comunicación y consulta popular, entre el 
Ayuntamiento y la ciudadanía, con las facultades y obligaciones establecidas en la Ley y en su Reglamento; 

II. El Plan de Desarrollo Urbano Municipal; 
En concordancia con las normas federales, estatales y su reglamentación, podrá planear y dirigir el desarrollo urbano 
municipal; definir y administrar las políticas públicas en materia de reservas territoriales y ecológicas; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; regular la utilización del suelo, formular y aprobar su fraccionamiento, 
de conformidad con los planes y programas municipales; participar, en coordinación con instancias federales y estatales 
en la planeación y regularización de los centros urbanos en proceso de conurbación; reglamentar, otorgar, negar, 
cancelar o revocar licencias, autorizaciones y permisos en materia de fraccionamientos, desarrollo urbano y 
construcciones; autorizar números oficiales y nomenclaturas, así como ejercer el derecho preferente para adquirir 
inmuebles destinados a infraestructura urbana y/o  servicios públicos. 

III. Los planes y programas previstos en las leyes de asentamientos humanos, patrimonio cultural, mejoramiento del 
medio ambiente, conservación del suelo, flora, fauna y reforestación, entre otros; 

IV. El Programa Municipal de Seguridad Pública acorde a lo previsto en la Ley Estatal y el Reglamento Municipal; 
V. El Programa Municipal de Desarrollo Turístico, acorde a lo previsto en la Ley Estatal y el reglamento municipal; 

VI. Los Programas Municipales de Desarrollo Social y Desarrollo Rural, así como el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano y los Programas Directores de los centros urbanos; 

VII. Los Programas de Trabajo, Operativos Anuales, Sectoriales y especiales, que se requieran para la ejecución de 
los planes; 
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VIII. Los relativos al establecimiento, ampliación, mejoramiento y modificación de los servicios públicos. 
 
Artículo 67.- Los planes y programas estarán apegados a lo que establecen las leyes federales, estatales y los reglamentos 
municipales de la materia y podrán ser modificados o suspendidos por el Ayuntamiento, cuando así lo demande el interés 
público o por circunstancias justificadas de carácter técnico o económico. 
 
Artículo 68.- Para entrar en vigor, los planes y programas deberán cumplir con los requisitos legales y publicarse en 
el Periódico Oficial, así como difundirse entre los habitantes del municipio. 
 

TÍTULO DECIMO SEGUNDO. - 
DESARROLLO Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
Capítulo I.- Desarrollo Social 
 
Artículo 69.- El Ayuntamiento procurará el desarrollo y la asistencia social de la comunidad a través de la Dirección 
de Desarrollo Social, Rural y Económico y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, respectivamente, 
promoviendo el establecimiento de Consejos de Desarrollo Social. 
 
Artículo 70.- Asimismo, apoyará a las instituciones creadas por particulares para la prestación de un servicio social, las 
que deberán contar con la autorización y la supervisión de las autoridades municipales en el desarrollo de sus actividades. 
 
Artículo 71.- Son facultades del Ayuntamiento en materia de desarrollo y asistencia social, entre otras, las siguientes: 

I. - Formular y ejecutar el Programa Municipal de Desarrollo Social; 
II. - Coordinar, con el Gobierno Federal, Estatal y otros municipios, la ejecución de programas de desarrollo social; 
III. - Ejercer los fondos y recursos federales en materia social en los términos de las leyes respectivas; 
IV. - Concertar acciones con los sectores social y privado en materia de desarrollo social; 
V. - Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada en los programas y acciones de desarrollo 

social; 
VI. - Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social; 

VII. - Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través de la prestación de servicios 
integrales de asistencia social; 

VIII. - Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones para el bienestar y desarrollo social de la 
comunidad; 

IX. - Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano crecimiento físico y mental de 
la niñez; 

X. - Promover la práctica del deporte y actividades recreativas; 
XI. - Colaborar con la Federación, el Estado, Ayuntamientos e Instituciones Particulares, a través de la celebración de 

convenios, para la ejecución de planes y programas de asistencia social; 
XII. - Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a las personas y grupos desprotegidos 

o vulnerables; 
XIII. - Actualizar anualmente el censo municipal de personas con capacidades diferentes, madres solteras y personas de 

la tercera edad; 
XIV. - Promover en el Municipio programas de planificación familiar y nutricional; 
XV. - Promover en el Municipio programas de prevención y atención de la farmacodependencia, tabaquismo y 

alcoholismo; 
XVI. - Expedir los reglamentos y disposiciones necesarios para fortalecer la prestación de asistencia social a los habitantes 

del Municipio; 
XVII. - Formular y vigilar los programas de asistencia social, con el objeto de proteger física, mental y socialmente a las 

personas en estado de abandono y capacidades diferentes; 
XVIII. - Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través de la creación de Consejos de 

Desarrollo Social, que auxilien al Ayuntamiento en dicha materia; 
XIX. - Las demás que le otorguen la legislación respectiva. 

 
Capítulo II.- La Asistencia Social e Integración Familiar 
 
Artículo 72.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, es el organismo encargado de procurar la atención, 
asistencia y apoyo a la población desprotegida y vulnerable, así como el desarrollo integral y as istencia a las familias 
habitantes del municipio. 
 
Artículo 73.- Las autoridades municipales tomarán las medidas necesarias para el mejoramiento de las condiciones 
sociales y culturales de las familias habitantes del municipio a efecto de propiciar la integración familiar. 
 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2017

 

 Página 
14 

 
  

 
TÍTULO DECIMO TERCERO. - 

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL 
Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Capítulo I. Disposiciones Generales 
 
Artículo 74.- Se entiende por seguridad pública la función realizada por el estado en sus tres niveles de gobierno que 
tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, su patrimonio, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz pública, que se prestará de manera coordinada por el municipio, el estado y la federación. 
 
Artículo 75.- El orden y la paz pública, estarán al cuidado de las autoridades municipales, y éstos, se entienden como 
actos tendientes a conservar la tranquilidad y el bienestar de las personas y de sus comunidades. 
 
Artículo 76.- La competencia que en materia de los servicios municipales de seguridad pública y tránsito corresponden 
al Ayuntamiento, se ejercerá por conducto de la corporación de policía preventiva municipal y las dependencias o 
estructuras administrativas establecidas en los términos de la Ley, este Bando y los Reglamentos, convenios y demás 
ordenamientos. 
 
Artículo 77.- La integración, organización y funcionamiento de la corporación de policía preventiva y tránsito municipal, 
sus aspectos técnicos y operativos, su coordinación con cuerpos de seguridad pública y tránsito federal, estatal y de otros 
municipios, se sujetará a lo que establecen las leyes y los reglamentos respectivos. 
 
Artículo 78.- Corresponde al Presidente el mando de la policía preventiva municipal, así como de las corporaciones 
de tránsito, bomberos y protección civil. 
En el ejercicio de las acciones de seguridad pública, tránsito y protección civil, deberán coordinarse con las autoridades 
estatales, para cumplir con los fines establecidos, implementando los sistemas para contar con la información requerida y 
hacer las propuestas ante los órganos estatales. 
Cuando se encuentre en el municipio o resida en él, habitual o temporalmente, el Gobernador del Estado, tendrá el mando 
de la fuerza pública en el Municipio. 
 
Artículo 79.- El Ayuntamiento procurará que los centros de población mayores a quinientos habitantes cuenten con 
vigilancia de la policía preventiva municipal. 
 
Capítulo II. Tránsito municipal 
 
Artículo 80.- En materia de tránsito, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento respectivo, en el cual deberá señalarse 
la dependencia facultada para vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción del 
Municipio, acorde con la legislación estatal y en coordinación con esas autoridades. 
 
Capítulo III.- Protección civil 
 
Artículo 81.- El Reglamento Municipal de Protección Civil deberá estar en concordancia con las disposiciones 
federales y estatales en la materia, con base en los programas nacional, estatal y municipal de protección civil, las normas 
estatales y los demás ordenamientos municipales. 
 
Artículo 82.-. Son obligaciones del Ayuntamiento en la materia: 

I. Conformar al inicio de la administración, el Consejo Municipal de Protección Civil, con la participación de los sectores 
público, social y privado; 

II. Establecer el Centro Municipal de Emergencias y el Programa Municipal de Protección Civil; 
III. Elaborar y actualizar el mapa municipal de riesgos 
IV. Prevenir a la comunidad en casos de contingencias; 
V. Suscribir convenios de coordinación entre la federación, el estado y otros Municipios a efecto de llevar a cabo acciones 

conjuntas en la materia. 
 

Artículo 83.-. En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento dictará las normas y ejecutará las tareas de prevención y 
auxilio necesarias para procurar la seguridad de la población, en coordinación con los Comités para la Protección Civil, con 
base en las normas legales aplicables. 
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TÍTULO DECIMO CUARTO. - 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 
Capítulo único 
 
Artículo 84.- La protección ecológica y el mejoramiento del ambiente en el Municipio, se sujetará al reglamento 
respectivo. 
 
Artículo 85.- El Ayuntamiento se coordinará con las Autoridades Federales y Estatales para coadyuvar en la 
preservación, restauración, protección, mejoramiento y control en materia de equilibrio ecológico y protección al medio 
ambiente del territorio municipal. 
 
Artículo 86.- El Ayuntamiento podrá establecer medidas respecto a los fines establecidos en el artículo anterior, 
tendientes a: 

I. La elaboración de un diagnóstico de la situación del medio ambiente del municipio, mediante un estudio de las 
condiciones actuales del mismo; 

II. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana; 
III. Evitar todo tipo de contaminación, regulando el horario de las actividades de este sector en el ámbito de su 

competencia. 
 

TÍTULO DECIMO QUINTO. - 
DESARROLLO ECONÓMICO, PERMISOS, LICENCIAS 

Y AUTORIZACIONES 
Capítulo único 
 
Artículo 87.- Con la finalidad de propiciar el desarrollo económico y el bienestar social, las dependencias de la 
administración municipal, fomentarán, a través de programas y políticas públicas, la actividad industrial, comercial, 
empresarial y de servicios que realicen los particulares. 
 
Artículo 88.- Para el ejercicio de cualquier actividad mercantil, económica, financiera, comercial, industrial y de 
servicios, realizada por los particulares, se requiere permiso o autorización y licencia de funcionamiento, expedidas por la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
Tratándose de licencias para cuestiones de permisos y/o Licencias en materia de bebidas alcohólicas los permisos y 
autorizaciones se requiere el análisis y valoración del ayuntamiento para su expedición. 
La licencia deberá revalidarse anualmente y no podrá transferirse o cederse sin la autorización de la autoridad que la 
expidió.  En el caso de las licencias de construcción, se expedirán por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 89.- Se requiere de permiso, licencia o autorización para: 
I. El funcionamiento de instalaciones destinadas a espectáculos, diversiones y eventos públicos en general; para la 

colocación de anuncios en la vía pública, su retiro y la vigilancia de los ya existentes; 
II. Cualquier actividad de construcción o modificación de un inmueble, para el uso específico de suelo; alineamiento 

y número oficial, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones y excavaciones, así como para la ocupación 
temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular. 

 
Artículo 90.- En el ejercicio de sus actividades, los particulares no podrán hacer uso de la vía pública sin que medie 
permiso o autorización por parte de la Secretaría del Ayuntamiento y previo pago de los derechos correspondientes, en la 
Tesorería Municipal. 
 
Artículo 91.- En los permisos o licencias de funcionamiento se precisarán los alcances y el horario establecido. Cuando 
los interesados requieran ampliación del horario autorizado, deberán solicitarlo por escrito y de proceder, cubrirán el pago 
establecido. 
 
Artículo 92.- Apoyado en los Reglamentos respectivos y en uso de sus facultades, la secretaría del H. Ayuntamiento 
vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará las actividades comerciales que realicen los particulares y perseguirá la 
venta clandestina o ilícita. 
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TÍTULO DECIMO SEXTO. - FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Capítulo I.- De las faltas e infracciones al Bando y Reglamentos municipales 
 
Artículo 93.- Se consideran faltas al Bando y los Reglamentos, las acciones u omisiones que alteren el orden público 
o afecten la paz, la tranquilidad y la seguridad pública, realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito, 
o que tengan efectos en este tipo de lugares, entre las que se encuentran: 

I. Alterar el tránsito vehicular y/o peatonal; 
II. Ofender y agredir a cualquier ciudadano y/o faltarle al respeto a la autoridad; 
III. La práctica del vandalismo que altere las instalaciones municipales, el buen funcionamiento de los Servicios Públicos 

Municipales y la propiedad particular; 
IV. Alterar el medio ambiente en cualquier forma, ya sea con ruidos o música estridente que provoque molestias o alteren 

la tranquilidad de las personas; arrojar basura, quemar basura en los predios particulares y hacer sus necesidades 
fisiológicas en vía pública; 

V. Utilizar la vía pública para la venta de productos en lugares y fechas no autorizadas por la autoridad o vender productos 
alcohólicos de procedencia dudosa, en la vía pública, sin el permiso o la  licencia respectiva, a menores de edad, a 
personas en estado de embriaguez o fuera del horario autorizado; 

VI. Solicitar mediante falsas alarmas o mentiras, los servicios de policía, bomberos, atención médica y asistencia social; 
VII. Maltratar, ensuciar, pintar, romper e instalar letreros, símbolos, figuras o alterar de cualquier otra forma las fachadas 

de edificios, esculturas, bardas o cualquier otro bien con fines no autorizados por las autoridades municipales o los 
particulares; 

VIII. Escandalizar o causar problemas en la vía pública, o asumir en ella actitudes que atenten contra el orden público, las 
buenas costumbres o que sean consideradas como obscenas, ofensivas o denigrantes; 

IX. Ingerir en la vía pública o a bordo de cualquier vehículo, enervantes, psicotrópicos o bebidas alcohólicas, hacer 
apología de éstas, o inducir a otros a consumirlas; 

X. Operar prostíbulos, tabernas, bares, cantinas, o lugares de recreo en donde expendan bebidas alcohólicas a menores 
de edad, fuera de los horarios permitidos o sin contar con la licencia respectiva. 

Las sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Bando y en los 
Reglamentos Municipales respectivos serán aplicables sin que exima de otras responsabilidades legales que pudieran 
aplicarse al infractor. 

 
Artículo 94.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las disposiciones del presente Bando, 
Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento, entre las que se encuentran las 
siguientes: 
1.- Hacer mal uso de los Servicios Públicos e instalaciones destinadas a los mismos; 
2.-Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de las actividades comerciales, industriales o profesionales; 
3.- Las que se establecen en el reglamento respectivo; 
4.- Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso correspondiente 

 
Artículo 95.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será causa de amonestación al infractor y se citará 
a sus padres o a quien ejerza la responsabilidad que, en su caso, deberá responder por la falta. Dependiendo del caso, 
el menor podrá ser puesto a disposición del Consejo Tutelar para Menores. 
 
Capítulo II.-  Imposición de Sanciones 
 
Artículo 96.- El Presidente designará a un Juez Calificador, quién en ejercicio de sus funciones y atribuciones, con 
fundamento en lo que establecen la Ley y su reglamento, calificará las faltas e infracciones administrativas a este Bando 
y demás reglamentos municipales, cometidas por particulares, e impondrá la sanción  correspondiente, tomando en 
cuenta la naturaleza de la infracción, la gravedad de la misma, las causas que la produjeron, las condiciones sociales y 
económicas del infractor, su grado de educación y cultura, la actividad a la que se dedica, sus antecedentes, la 
reincidencia, y el daño causado, a fin de individualizar la sanción con apego a los principios de legalidad, equidad y 
justicia. 
 
Artículo 97.- Las infracciones a las normas contenidas en el presente Bando y los reglamentos municipales podrán 
derivar en las siguientes sanciones administrativas: 
I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de cinco a quinientos días de salario mínimo general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la 
infracción; 

III. Multa adicional por cada día que persista la infracción; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; 
V. Suspensión temporal, revocación o cancelación de la autorización, permiso o licencia; 

VI. Clausura temporal o permanente, parcial o total; 
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VII. Las demás que en su caso determinen las leyes o los reglamentos municipales. 
VIII. Cuando el infractor sea menor de dieciocho años deberá comparecer el padre o tutor, para los efectos de la reparación 

del daño. 
IX. En el caso que el presunto infractor no hable español, se le proporcionará traductor, que hable su idioma y conozca 

su cosmovisión. 
X. A quien no pueda pagar esta sanción se le impondrá, como pena alternativa, trabajos en beneficio de la comunidad, 

o purgar el arresto; lo anterior, sin perjuicio de que pueda, en cualquier momento, recobrar su libertad pagando la 
multa respectiva. 

XI. Para el caso de que el infractor fuere sancionado con multa y esta no fuese pagada, se permutará por el arresto 
correspondiente. 

XII. El Juez dará cuenta al Ministerio Público de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus funciones y que 
en su concepto, puedan constituir delito. 

 
TÍTULO DECIMO SEPTIMO. 

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
 
Capítulo I.- Del procedimiento 
 
Artículo 98.- Los actos y procedimientos administrativos que corresponda ejercer a la Administración Pública 
Municipal de carácter centralizado y organismos descentralizados, incluyendo visitas de verificación e imposición de 
sanciones administrativas, se sujetarán a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios y a los reglamentos municipales. 
 
Capítulo II.- De los recursos 
 
Artículo 99.- Las controversias que se susciten respecto de estos actos y procedimientos administrativos se dirimirán 
con base al recurso de revisión previsto en la ley o mediante el juicio previsto en el Código de Procedimientos Contencioso-
Administrativo del Estado y en el Reglamento Municipal. 
 
Capítulo III.- Del Órgano de lo Contencioso Administrativo Municipal 
 
Artículo 100.- El órgano de lo Contencioso Administrativo es la instancia competente para conocer de los Recursos de 
Revisión que se interpongan contra los actos de la administración pública del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní o de 
los Jueces Calificadores y las resoluciones que recaigan al Recurso de Reconsideración. 
La actuación del Juzgado se regirá por los principios de independencia, imparcialidad, objetividad, excelencia, publicidad, 
legalidad, profesionalismo, gratuidad e inmediatez. 
 
Artículo 101.- El Juzgado está dotado de autonomía de gestión para dictar sus resoluciones y estará a cargo de un 
Juez de lo Contencioso Administrativo que será nombrado por el Presidente, en los términos del reglamento respectivo. 
Son requisitos para ser Juez de lo Contencioso Administrativo: 

I. Contar con título de Licenciado en Derecho o Abogado; 
II. No haber sido dirigente de algún partido político ni candidato a puesto de elección popular, en los tres años inmediatos 

anteriores; 
III. No haber sido condenado por delito doloso que amerite sanción privativa de libertad, con sanción privativa mayor a un 

año; 
IV. No ser ministro de culto religioso; 
V. No desempeñar cargo similar en otro Municipio o en el Estado. 

VI. Durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificados por un período igual, y podrá ser removido por causa grave, 
calificada por el Ayuntamiento. 

 
Artículo 102.- Los funcionarios municipales están obligados a acatar las resoluciones del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Municipal, y en caso de incumplimiento, podrá solicitar al Ayuntamiento la sanción o destitución del 
funcionario. 
 
Artículo 103.- Contra los actos y resoluciones que la autoridad imponga en el cumplimiento del presente Bando 
procederán los recursos previstos en la Ley y el reglamento respectivo. 
 
Artículo 104.- Las cuestiones no previstas en el presente Bando serán resueltas por el Ayuntamiento por mayoría 
simple del voto de sus miembros, salvo que las Leyes Federales o Estatales dispongan que sea por mayoría calificada. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente Bando entrará en vigor en el Municipio de Calkiní, al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- Se abroga Bando de Gobierno del Municipio de Calkiní, Campeche,  publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 29 de Septiembre de 2010. 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan a lo dispuesto en el presente 
ordenamiento Legal. 
 
Artículo Cuarto.- Los asuntos cuyo trámite se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Bando, serán resueltos 
de conformidad a las disposiciones legales que le dieron origen. 
 
Artículo Quinto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado para los efectos legales correspondientes. 
 
En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha ocho de junio del año dos mil diecisiete, los integrantes del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Calkiní aprobaron por Unanimidad de votos el Bando de Gobierno, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Expedido en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Calkiní, Estado de Campeche, a los ocho días del mes de 
Junio del año  dos mil diecisiete. 
Firmas: 
 
Certifico que es copia fiel extraída del libro de actas de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Calkiní, 
Firma y Sello de la presidencia Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Calkiní, Campeche 2015 – 2018. 

 
El Secretario del H. Ayuntamiento del municipio de Calkiní, Dr., Romeo Isaac Camaal Herrera. Firmas: Profesor José 
Emiliano Canul Aké, Presidente Municipal; Primer  Regidor, Eneida Vargas Rosado; Segundo Regidor, Víctor Manuel 
Tamay Chi; Tercer Regidor, Norma Elizabeth Naal Tamay; Cuarto Regidor, Ramón Gabriel Uc Várguez; Quinto Regidor, 
Ludina de la Cruz Uribe Loeza; Sexto Regidor, Silvia Huchín Casanova; Séptimo Regidor, Diego Felipe Rodríguez Ozuna; 
Octavo Regidor, Oscar Eduardo Uc Dzul: Síndico de Hacienda, Rufino Chi Aké; Síndico Jurídico, Araceli Edali Escobedo 
Escobar.- Rúbricas. 
 
En la Ciudad de Calkiní, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, El que suscribe  C. Doctor Romeo Isaac 
Caamal Herrera, Secretario de este Municipio y en ejercicio de las facultades que me confieren la Fracción IV del 
Artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Artículo 18 Fracción VIII del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal y el artículo 35 Fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Calkiní,  hago constar y C E R T I F I C O: Que en el acta de la décima cuarta sesión ordinaria del H. Cabildo 2015 - 2018, 
celebrada con fecha jueves ocho de junio del año dos mil diecisiete, iniciada a las diez horas con treinta y siete minutos y 
clausurada a las quince horas con cuarenta y cinco minutos se encuentra asentando lo siguiente: 

EL C. Secretario del H. Ayuntamiento presentó el sexto punto referente  a la APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL BANDO DE GOBIERNO. 
Después de los comentarios, el Ciudadano Presidente Municipal, José Emiliano Canul Aké,  sometió a  consideración a 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL BANDO DE GOBIERNO,  
mismo que fue Aprobado por Unanimidad de Votos. 
Por lo que expido la presente CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN  para todos los efectos y conducentes a que haya lugar 
a los diecinueve días del mes de junio  del presente año, en la ciudad de Calkiní, municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche. 
 
A T E N T A M E N T E.- DR. ROMEO ISAAC CAAMAL HERRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 2015-2018.- 
Rúbrica. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27198

C. José Antonio Bojorquez Bastarrachea y/o José Antonio 
Bojorques Bastarrachea y/o Joel Antonio Bojorques 
Bastarrachea (Acusado)

C. Raúl del Carmen Pacheco Pérez  (Denunciante)

C. Jaime Hinojos Martínez (Denunciante)

En el Toca 01/16-2017/00232, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de catorce de abril de dos 
mil dieciséis, dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/12-2013/100101, 
instruida a HUGO DEMESIO JIMÉNEZ Y/O HUGO 
DEMECIO JIMENEZ, JOEL DEMESIO JIMENEZ 
Y/O JOEL DEMECIO JIMENEZ Y JOSÉ ANTONIO 
BOJORQUEZ BASTARRACHEA Y/O JOSÉ ANTONIO 
BOJORQUES BASTARRACHEA Y/O JOEL ANTONIO 
BOJORQUEZ BASTARRACHEA, por el delito de ROBO 
CON VIOLENCIA. Esta Sala Penal el día catorce de junio 
de dos mil diecisiete, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice:                                                             

RESUELVE

PRIMERO: Se declaran parcialmente fundados los 
agravios vertidos por el fiscal y se encuentran deficiencias 
que suplir a favor de los sentenciados. SEGUNDO: 
En consecuencia, se MODIFICA el punto resolutivo 
tercero de la resolución impugnada para quedar como 
sigue… “TERCERO: toda vez que en el caso procede 
la acumulación  de las  causas penales, las sanciones a 
imponer será la suma de las penas para cada uno de los 
delitos cometidos, atendiendo que los sentenciados HUGO 
DEMESIO JIMÉNEZ Y/O HUGO DEMECIO JIMÉNEZ Y 
JOSÉ ANTONIO BOJORQUEZ BASTARRACHEA Y/O 
JOSÉ ANTONIO BOJORQUES BASTARRACHEA Y/O 
JOEL ANTONIO BOJORQUES BASTARRACHEA, se 
encuentran procesados en las causas penales 0401/12-
2013/101 y 0401/12-2013/952 les corresponde la pena 
total de CINCUENTA Y CUATRO JORNADAS DE 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, CUATRO 
AÑOS, CUATRO MESES, CATORCE DÍAS DE PRISIÓN 
y MULTA TOTAL DE $3,190.32 (SON: TRES MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS 32/100 M.N), toda vez que resultaron 

responsables en dos hechos delictivos, denunciado por 
Rosalba Yadira Cosgaya Barrera y Raúl Pacheco Pérez.  
Por lo que les falta por compurgar la pena de UN AÑO, UN 
MES, CATORCE DÍAS DE PRISIÓN, toda vez que HUGO 
DEMESIO JIMÉNEZ Y/O HUGO DEMECIO JIMÉNEZ 
quedó en libertad el 26 de junio de 2016 y JOSÉ ANTONIO 
BOJORQUEZ BASTARRACHEA Y/O JOSÉ ANTONIO 
BOJORQUES BASTARRACHEA Y/O JOEL ANTONIO 
BOJORQUES BASTARRACHEA, compurgó la pena 
impuesta el 14 de abril de 2016.  Respecto al sentenciado 
Joel Demesio Jiménez y/o Joel Demecio Jiménez, por 
resultar responsable en las causas penales 0401/12-
2013/101, 00401/12-2013/ 237 y 0401/12-2013/952, se 
le impone la pena total de OCHENTA Y UN JORNADAS 
DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, SEIS 
AÑOS, SEIS MESES, VEINTIÚN DÍAS DE PRISIÓN 
y MULTA TOTAL DE $4,785.48 (SON: CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 48/100 
M.N), por haber participado en la comisión de tres ilícitos, 
denunciado por Rosalba Yadira Cosgaya Barrera, Jaime 
Hinojos Martínez y Raúl Pacheco Pérez, le falta por 
compurgar TRES AÑOS, TRES MESES, VEINTIÚN 
DÍAS DE PRISIÓN, mismo que, quedó en libertad el 
06 de mayo de 2016. Cuyo cómputo será determinado 
por el Juez de ejecución correspondiente”. TERCERO: 
No es procedente librar Orden de Reaprehensión en 
contra de los sentenciados Hugo Demesio Jiménez y/o 
Hugo Demecio Jiménez, Joel Demesio Jiménez y/o Joel 
Demecio Jiménez y José Antonio Bojorquez Bastarrachea 
y/o José Antonio Bojorques Bastarrachea y/o Joel Antonio 
Bojorques Bastarrachea, toda vez que ya estuvieron 
guardando prisión preventiva en el Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Koben, Campeche, durante el 
tiempo de la sanción impuesta por el Juez de primario, 
por lo que queda a prudente arbitrio del Juez de Ejecución 
de Penas librar Orden de Reaprehensión en contra de los 
citados sentenciados en caso de no considerar procedente 
a su favor algún beneficio. CUARTO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16 párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
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de Transparencia. QUINTO: Envíese testimonio de esta 
resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. SEXTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 26 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

MANUEL DE ATOCHA VENTURA ALMEYDA 

En el toca 01/16-2017/406 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por al Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la  Sentencia Condenatoria de veintiuno 
de febrero del dos mil diecisiete, dictado por el Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/0849, instruida a RAÚL AY DZUL, por el delito de 
LESIONES CALIFICADAS, esta Sala con fecha de hoy 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto el Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintiuno de 
febrero del dos mil diecisiete, dictado a RAÚL AY DZUL, por 
el delito de Lesiones calificadas. SE PROVEE: En virtud de 
la comunicación del Juez de Origen y expediente original 
recibido, resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número que le 
corresponda; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado, al Defensor de Oficio, quien lo fuera en Primera 
Instancia y que desde este momento, en términos de lo 
previsto por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus 
funciones. Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Representante Social, Denunciante,  
Inculpado y Defensor para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el diez de julio del 
dos mil diecisiete, a las diez horas. Asimismo, prevéngase 
al Defensor y Ministerio Público que de no expresar 
agravios, se harán acreedores a la sanción prevista 
en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. Hágase de su conocimiento 
al  de la tramitación del presente recurso y que en caso de 
no comparecer la diligencia programada no se le multará. 
Ahora bien, al advertirse de autos que el acusado RAÚL 
AY DZUL tiene domicilio fijo y conocido en Santa Rosa, 
Tenabo, Campeche; conforme a lo dispuesto por el artículo 
45, del Código de Procedimientos Penales, vigente en el 
Estado, se ordena enviar despacho al Juez Conciliador de 
dicha localidad; para notificar al Acusado, a quien deberá 
prevenir para que dentro del término de tres días señale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se les harán por lista  
que se fije en los estrados de la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal. Solicítese a la autoridad auxiliadora que 
remita las constancias que acrediten el cumplimiento a lo 
ordenado. De conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
por edictos al denunciante Manuel de Atocha Ventura 
Almeyda, a través de tres publicaciones consecutiva en 
el periódico oficial. Asimismo, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López (en funciones) y Doctor Víctor 
Manuel Collí Borges. Se tiene por recibido el oficio y 
expediente original de cuenta y se acumula a los autos 
el primero de ellos, para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
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Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 28 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 27197

C.  JOSUE ABRAIM CAAMAL CASTRO 
(Denunciante)              

En e l  TOCA 01/14-2015/00754,  re la t ivo a l 
recurso de apelac ión in terpuesto por  e l 
Acusado y  F isca l ,  en cont ra  de la  Sentenc ia 
Condenator ia  de doce de enero de dos mi l 
quince,  d ic tada por  la  Jueza Pr imero de 
Pr imera Instanc ia  de l  Ramo Penal  de l  Pr imer 
Dist r i to  Judic ia l  de l  Estado,  en la  causa penal 
0401/12-2013/01143,  ins t ru ida a MANUEL 
ANTONIO MORA CERVANTES, por  e l  de l i to  de 
ROBO CON VIOLENCIA,  esta Sala con fecha 
ve in t iuno de jun io  de dos mi l  d iec is ie te ,  d ic tó 
un acuerdo que en su par te  conducente d ice:

VISTO: la circular 67/SGA/15-2016 de fecha nueve de junio 
del dos mil dieciséis la Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por medio del 
cual comunica que en sesión extraordinaria verificada el 
ocho de junio de dos mil dieciséis, en términos del numeral 
30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, a 
partir de esta fecha, la Sala Penal quedó integrada por el 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel 
Collí Borges y el Licenciado Miguel Ángel Chuc López, en 
consecuencia, Se Provee: Hágase saber a las partes que 
está Sala quedó integrada, por lo que respecta al presente 
asunto, por los Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí 
Borges, Licenciado Miguel Ángel Chuc López y como 
Presidente el Maestro José Antonio Cabrera Mis. Por lo 
que, notificadas las partes, si no hubiere inconformidad 
alguna, túrnense los autos al Magistrado José Antonio 
Cabrera Mis, para que elabore el proyecto de resolución 
conforme a derecho. Se tiene por recibida la circular de 
cuenta, misma que se agrega a los autos para que obre 

conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así 
lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, el Maestro José Antonio Cabrera Mis, por ante 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, quien certifica y 
da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

ANGEL GARCIA HERNANDEZ.

En el expediente 830/15-2016/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado que promueve Evelina 
Colli Chan en contra de Ángel García Hernández, el juez 
dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche, a los dieciocho días del mes de Mayo del dos 
mil diecisiete.

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Evelina Colli 
Chi, con su escrito de cuenta, solicitando se ordene el 
emplazamiento de conformidad con el artículo 106 del 
Código Civil del Estado, y toda vez que posteriormente 
el actor dejara acreditado la ignorancia del domicilio del 
demandado con las testimoniales de los Ciudadanos 
FRANCISCO JESUS COLLI CHI y ANA MARIA LOPEZ 
GALINDO; desahogadas en autos, y los informes 
que obran acumulados en el presente expediente, 
instrumentos públicos y testimonios que valorados de 
conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 
Fracciones II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hacen prueba plena para acreditar 
que se desconoce el domicilio del C. ANGEL GARCIA 
HERNANDEZ, Procediéndose a notificar y emplazar 
al C. ANGEL GARCIA HERNANDEZ, por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y el de mayor 
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circulación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, el presente 
proveído así como la sentencia de fecha seis de octubre 
de dos mil dieseis; publicando esta determinación por 
tres veces en el espacio de quince días, haciéndole 
saber que quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda y de los 
documentos exhibidos debidamente cotejadas; y el de 
mayor circulación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, publicando 
esta determinación por una sola vez. De igual forma se 
pone a su consideración de la demandada la propuesta 
del convenio presentada por la parte actora.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ DEL VALLE, JUEZA 
INTERINA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI C. LICDA. ZAIDA 
DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a seis días del 
mes de Octubre del año Dos Mil Dieciséis.-

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. EVELINA COLLI 
CHI, con sus escrito de cuenta, por medio del cual dan 
cumplimiento a lo requerido en el auto de fecha quince de 
septiembre de dos mil dieciséis; por tal motivo, se tiene 
a la C. EVELINA COLLI CHI, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con el C. ANGEL GARCIA 
HERNANDEZ, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, fundándose 
en lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 

que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vinculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; 
y respetando el derecho humano a la dignidad y libertad 
del actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN 
DE CAUSA. - En nuestra legislación procesal civil, no se 
encuentra regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o Pacto de San José de Costa Rica, que determina 
que Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 

atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen  una superioridad a la 
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dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos mas agiles y menos dañinos 

para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las 
normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
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Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 

consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2017

idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
6

En consecuencia y toda vez que es voluntad de C. 
EVELINA COLLI CHI, disolver el vinculo matrimonial 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

que lo une a ANGEL GARCIA HERNANDEZ, así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que 
nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vinculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
EVELINA COLLI CHI Y ANGEL GARCIA HERNANDEZ, 
partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los EVELINA 
COLLI CHI Y ANGEL GARCIA HERNANDEZ.-  

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
EVELINA COLLI CHI Y AMGEL GARCIA HERNANDEZ, 
lo hicieron bajo el régimen de Sociedad Conyugal, por lo 
que se da por terminada dicha sociedad, de conformidad 
con el artículo 210 del Código Civil del Estado de 
Campeche; una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes, se estará a lo dispuesto en 
lo que señala el artículo 507 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarara 
que la disolución del vínculo matrimonial HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella, y previo el 
pago del impuesto fiscal correspondiente se procederá a 
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dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando oficio al Oficial del 
registro Civil de Nunkini, Calkini, Campeche; para que 
proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de EVELINA COLLI CHI Y AMGEL GARCIA 
HERNANDEZ, inscrita en la acta de número 00005 (cero, 
cero, cero, cero, cinco), del libro 05 (cero, cinco), 
con fecha de registro 05/Enero/2000 (cinco de enero 
de dos mil); debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, 
para la inscripción del divorcio. 

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar EVELINA COLLI CHI Y ANGEL 
GARCIA HERNANDEZ, una vez que cause ejecutoria 
esta sentencia, estos recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio a partir de que cause estado 
este fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los hijos 
habidos en matrimonio estarán a cargo de EVELINA 
COLLI CHI, y bajo la patria potestad de ambos padres.

b) Por lo que se refiere a los alimentos se decreta una 
pensión alimenticia provisional a favor del hijo habido en 
matrimonio consistente en el 20% (veinte por ciento para 
cada menor, haciendo un total del 40% (CUARENTA POR 
CIENTO), de las cantidades que resulten deberán de ser 
depositadas por quincenas anticipadas en la Central de 
Consignaciones de esta ciudad, para su entrega a la 
acreedora alimentaria. 

c) Asimismo se decreta que las convivencias de los hijos 
habidos en matrimonio con sus padres, será el siguiente.

Sábados y domingos de diez de la mañana a las diecisiete 
horas, de cada quince días, de todo el año, en el domicilio 
donde habiten los hijos, sin ninguna restricción, más que 
no acudir bajo los influjos del alcohol ni de cualquier otra 
droga y conduciéndose siempre con respeto, en caso 
contrario se le negara la convivencia. 

Por otra parte, se hace del conocimiento a los CC. 
EVELINA COLLI CHI Y ANGEL GARCIA HERNANDEZ, 
que todo lo concerniente a los alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma), lo deberán de hacer 
valer a través de los medios legales correspondientes. 
Sirve de apoyo los siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Se comisiona a la actuaria adscrita a este Juzgado para 
que realice la notificación y emplazamiento ordenado 
a ANGEL GARCIA HERNANDEZ, en los siguientes 
domicilios: a) Calle Laguna de los Franceses, número 
133, de la Colonia Manigua, en esta Ciudad; b)
Calle Lázaro Cárdenas 2, número 2 A, de la Colonia 
Francisco I. Madero, en esta Ciudad; c) Calle Andador 
Clavel, número 1, entre Tulipán y Lirio, de la Colonia 
Puente de la Unidad, en esta Ciudad; con la entrega de 
las copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas.

Y toda vez que la parte actora adjuntó la propuesta de 
convenio para regular las consecuencias inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial que se debe someter 
a consideración de ANGEL GARCIA HERNANDEZ, por 
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lo que se le pone en consideración el convenio adjunto 
para efecto de que manifieste sobre su aceptación u 
objeción al convenio y en su caso si lo considera hacer 
modificaciones a la propuesta. 

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales de 
la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.  

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. E.S.J.A. MARIA ESTHER 
GARCIA RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA PRIMERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI C. LICDA. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ 

JIMENEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -  

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 6 de 
Junio de 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- La 
Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha dieciocho Mayo del 
dos mil diecisiete dictado en auto del expediente 830/15-
2016/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
incausado que promueve Evelina Colli Chan en contra 
de Ángel García Hernández, contiene las Firmas de la 
Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez  y de la 
Licenciada María Guadalupe Rodríguez del Valle Juez 
interina del Juzgado primero Familiar que son las firmas 
que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 6 de Junio del 2017 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

LUCIA REYES PALLAM.

En el expediente 12/16-2017/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio encausado que promueve  
Lázaro de Jesús Murrieta Lona en contra de Lucia Reyes 
Pallam, la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
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Campeche; a seis de abril de dos mil diecisiete.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: Se tiene 
por recibido el escrito del LIC. RODRIGO DEL JESUS 
MAY PEREZ, asesor técnico de la parte actora, por medio 
del cual señalando que se ha acreditado la ignorancia del 
domicilio de la ciudadana LUCIA REYES PALLAM,  y 
solicitando se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
toda vez que ha quedado acreditado que se desconoce 
el domicilio del demandado, con las testimoniales 
desahogadas en autos, y los Instrumentos que obran 
en autos, valorados en su conjuntos de conformidad 
con los artículos 296 fracción II, V y VI, 351 fracciones 
II y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena, 
para acreditar la ignorancia del domicilio de la C. LUCIA 
REYES PALLAM, solicita se notifique a la demandada 
por medio del artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigo, es por lo que se ordena la 
notificación a través del Periódico Oficial del Estado.-

De igual manera se tiene a la ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
LUCIA REYES PALLAM, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 

del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 71

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 

1	  Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o Pacto de San José de Costa Rica, que determina 
que Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 

en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen  una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2017

Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 

violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las 
normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.82

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
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el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 

forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 93

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
104

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.115

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 

de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
126Acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos 
y Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la 
acreditación de causales 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de LAZARO 
DE JESUS MURRIETA  LONA, disolver el vínculo 
matrimonial que la une con LUCIA REYES PALLAM, así 
como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
LAZARO DE JESUS MURRIETA  LONA y LUCIA REYES 
PALLAM, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE  el 
divorcio y separación material de LAZARO DE JESUS 
MURRIETA  LONA y LUCIA REYES PALLAM.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio de 
LAZARO DE JESUS MURRIETA  LONA y LUCIA REYES 
PALLAM, lo hicieron bajo el régimen de separación de 
bienes, por lo tanto no se resuelve algo al respecto.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés de la actora.
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De la misma manera, se procederá a dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento oficio al Oficial del registro Civil de 
Candelaria esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que 
proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de LAZARO DE JESUS MURRIETA  LONA y 
LUCIA REYES PALLAM, del libro número 0001, marcada 
con el número de acta 00026 con fecha de registro 10/
Febrero/1979, debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
la parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, 
para la inscripción del divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar LAZARO DE JESUS MURRIETA  
LONA y LUCIA REYES PALLAM, estos recobran su 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Nada se resuelve sobre la guarda y custodia de los 
hijos habido en matrimonio, en virtud de que son mayores 
de edad y dispone libremente de su persona y de sus 
bienes, de conformidad con los artículos 28, 658 y 659 del 
Código Civil del Estado.	

Ahora bien en cuanto al derecho de alimentación de 
LUCIA REYES PALLAM, siendo que en el caso en 
concreto se observa lo siguiente:

•	 Del acta de matrimonio se observa que estuvo casada 
con LAZARO DE JESUS MURRIETA  LONA, por 38 
años.-

•	 Del acta de matrimonio se desprende que cuenta con 
la edad 55 años.

•	 Del escrito inicial de demanda el C. LAZARO DE 
JESUS MURRIETA  LONA, manifiesta que la C. 
REYES PALLAM, tiene grados de estudios hasta la 
primaria, de ocupación ama de casa, mas sin embargo 
el C. MURRIETA  LONA, no aporta documental 
alguna donde acredite que efectivamente la C. REYES 
PALLAM, perciba ingreso y toda vez que la C. REYES 
PALLAM, cuenta con 55 años de edad, ahora bien,  en 
virtud que es un hecho innegable que en nuestro país 
por la permanencia de roles de género, los hombres 
son los que proveen el sustento a la familia mientras 
que la mayoría de las mujeres casadas se dedican 
preponderantemente a los quehaceres del hogar, 
al cuidado y educación de los hijos, teniendo menos 
oportunidades de desarrollarse profesionalmente o 
laboralmente, por lo que su obtención de ingresos es 
menor en comparación con los de su cónyuge, es por 

lo que se presume en estos casos que la mujer tiene 
una necesidad alimentaria y es al esposo a quien le 
corresponde demostrar lo contrario, y si bien de la 
certificación de acta de nacimiento glosada en autos, se 
advierte que la C. LUCIA REYES PALLAM, cuenta con 
cincuenta y cinco años de edad, tal y como consta en 
el acta de matrimonio No. 00026, por lo que en base a 
estos elementos para esta Juzgado es suficiente para 
señalar que la C. REYES PALLAM, debe de disfrutar 
de una pensión alimenticia por su dedicación al trabajo 
del hogar y al cuidado de los hijos. Pues el fundamento 
ético de las obligaciones alimentarias se encuentra en 
el deber de ser solidaridad que surge entre familiares, 
además de que el presupuesto básico para que 
surja la obligación de pagar una pensión alimenticia 
por compensación consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades ya que de no ser así, estaríamos ante una 
resolución que no aplica la perspectiva de género, al 
no tomarse en consideración lo señalado por el articulo 
4 y 5 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación de la Mujer, derecho 
fundamental establecido en el artículo 4 Constitucional. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio:

ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE 
CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta 
Suprema Corte ha sostenido que todo órgano jurisdiccional 
debe impartir justicia con base en una perspectiva de 
género, aun cuando las partes no lo soliciten; de tal 
manera que el juzgador debe verificar si existe una 
situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 
de género, impida impartir justicia de manera completa 
e igualitaria. Tomando en cuenta lo anterior, el juzgador 
debe ponderar la especial situación de vulnerabilidad de 
una madre soltera y el contexto social discriminatorio que 
habitualmente rodea tanto a la mujer como al menor cuyo 
nacimiento es extramatrimonial. En esos términos, no es 
posible obviar al valorar cada caso que, precisamente, la 
defección total o parcial del padre pone en cabeza de la 
madre una doble carga: la prestación de servicios para el 
cuidado personal del hijo y la búsqueda de los recursos 
económicos para su manutención; de manera que al 
recaer sobre la mujer ambas exigencias se produce un 
deterioro en el bienestar personal de la madre y se lesiona 
su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre 
desarrollo de su persona, obstaculizando sus planes de 
vida. Además, el menor solamente obtuvo una satisfacción 
parcializada de lo que le hubiera correspondido y aún le 
corresponde, pues no puede admitirse que la madre haya 
aportado por ambos y, desde luego, no puede cargarse 
sobre la madre unilateralmente el deber de manutención, 
pues el cuidado conjunto no sólo significa incremento de 
la calidad de posibilidades de los hijos, sino la igualdad 
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de oportunidades entre los padres, de modo que el 
incumplimiento del padre respecto de su obligación, 
reduce el caudal alimentario del hijo, perjudicando 
sus posibilidades de desarrollo y crianza. A través de 
la conducta del padre renuente queda patentizado un 
menoscabo en aspectos sustantivos y en el proyecto 
de vida del menor, no pudiendo exigirse que la madre, 
además del esfuerzo individual que importa la crianza 
de un hijo, asuma como propio un deber inexcusable y 
personalísimo del padre. Al mismo tiempo, en la mayoría 
de los casos se priva a los menores del cuidado personal 
a cargo de la madre, quien ante esta omisión paterna 
se halla conminada a redoblar esfuerzos a través del 
despliegue de diversas estrategias de supervivencia para 
obtener los recursos mínimos que todo menor necesita.137

Consecuentemente, se procede inaplicar lo dispuesto 
en el artículo 304 segundo párrafo del Código Civil del 
Estado, que nos señala que los cónyuges no tienen 
derecho a una pensión alimenticia, por lo que acorde 
a lo establecido en la Convención sobre eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
que considera positivamente el principio de igualdad 
de género al pedir a las partes que tomen las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar 
el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto 
de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre, por ello en virtud por haberse 
dedicado a la atención y labores del hogar entonces 
tiene derecho a percibir una pensión alimenticia por lo 
consiguiente esta juzgadora, actuando con perspectiva 
de Equidad y Género, en razón a la igualdad formal 
entre cónyuges, instituida por el legislador con el objeto 
de dotar de equidad a los cónyuges, acción que resulta 
acorde con los artículos 1o. y 4o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en inglés), y en términos de los establecido en 
el artículo 304 primer párrafo del Código Civil del Estado, 
decreta que la C. LUCIA REYES PALLAM, gozara de una 
pensión alimenticia consistente en el 10% (diez por ciento) 
del salario y demás prestaciones que devengue LAZARO 
DE JESUS MURRIETA  LONA, y las sumas que resulten 
deberá de depositarlas por quincenas anticipadas en la 
Central de Consignaciones ubicada en Casa de Justicia 
de esta ciudad. 

Por otra parte, se hace del conocimiento a los CC. 

7	  Época: Décima Época Registro: 2008544 Instancia: Primera Sala Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 15, 
Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: 1a. XCI/2015 (10a.) 
Página: 1383 Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano. Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 
a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAZARO DE JESUS MURRIETA  LONA y LUCIA REYES 
PALLAM, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incremento, reducción o cesación de la misma), lo 
deberán de hacer valer a través de los medios legales 
correspondientes. Sirve de apoyo los siguientes criterios: 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lucia Segovia.

Por otra parte, y toda vez de que ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada 
la ciudadana LUCIA REYES PALLAM; procédase a 
emplazar a la antes mencionada del Juicio Ordinario Civil 
por Domicilio Ignorado que promueve el C. LAZARO DE 
JESUS MURRIETA  LONA en contra de la C. LUCIA 
REYES PALLAM, por conducto del Periódico Oficial del 
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Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio de 
quince días, así como también a través del Periódico de 
mayor circulación en la Entidad de la preferencia de la 
parte actora, con fundamento en el artículo 74 Fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles del Estado quien 
deberá de acreditar su cumplimiento a esto último con los 
medios idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de 
la Ley Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibido que otorgue, instruyéndole a 
la demandada que deberá señalar domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, para efectos de las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se proceda a 
notificarle a través de los estrados de este Tribunal por tal 
motivo notifíquese el presente proveído con fundamento 
al numeral antes invocado.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales de 
la desintegración de la familia.--

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 

constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA PRIMERO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, POR 
ANTE MÍ LA LICENCIADA DOLORES JOSEFINA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 6 de 
Junio de 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- La 
Licenciada Dolores Josefina Rodríguez Secretaria de 
Acuerdos Interina adscritos al Juzgado primero familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha seis  Abril del dos mil 
diecisiete dictado en auto del expediente 12/16-2017/1F-
II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio incausado que 
promueve Lázaro J. de Jesús Murrieta Lona, contiene las 
Firmas de la Licenciada Dolores Josefina Rodríguez  y 
de la Licenciada Alicia del Carmen Rizos Rodríguez Juez 
del Juzgado primero Familiar que son las firmas que 
utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito 
es fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 6 de Junio del 2017 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:
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ENRIQUE PATRICIO RIVERO MONTERO.

En el expediente 214/14-2015/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio que promueve Sofia Beatriz 
Zavala Herrera en contra de Enrique Patricio Rivero 
Montero, el juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche, a los diecinueve días del mes de Mayo del 
dos mil diecisiete.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentado a la Ciudadana Sofía Beatriz 
Zavala Herrera, con su escrito de cuenta, solicitando se 
cambie el actual proceso de divorcio mediante causal a 
Divorcio Incausado, petición que no es procedente de 
conceder toda vez que no se llevara a cabo la publicación 
por periódico tal y como consta con el recibo de fecha 
04 de Mayo de 2017, remitido por la Sala Mixta de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en el cual señalaba 
que no recibieron la cedula de notificación porque no 
paso la fecha de la audiencia y con lo manifestado por 
la Licda. Hilda del Carmen López Pérez, Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, en la cual señalo que devolvía 
el presente expediente sin diligenciar por el Periódico 
oficial, en tal razón y siendo que de autos obra que 
efectivamente ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio del C. Enrique Patricio Rivero Montero, con 
las testimoniales de los Ciudadanos Héctor del Carmen 
Fonz Rodríguez y Russel Iván López Moreno, ofrecidas 
por la Ciudadana Sofía Beatriz Zavala Herrera y que ya 
fueron desahogadas, así como con los informes rendidos 
por la dependencias públicas y que obran acumulados 
en el presente expediente, además de los instrumentos 
públicos y testimonios que valorados de conformidad 
con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 Fracciones 
II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hacen prueba plena para acreditar que se 
desconoce el domicilio del C. Enrique Patricio Rivero 
Montero, por lo que de conformidad en el artículo 294 
Segundo Párrafo del Código Civil del Estado, cítese sin 
necesidad de citatorio alguno a los CIUDADANOS SOFÍA 
BEATRIZ ZAVALA HERRERA Y ENRIQUE PATRICIO 
RIVERO MONTERO, para que comparezcan ante este 
Juzgado personalmente y debidamente identificados, a 
una JUNTA DE AVENIO, el día JUEVES, 13 DE JULIO 
DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS NUEVE HORAS, en la 
que se les hará saber los efectos legales de  la disolución 
del vínculo matrimonial y sus consecuencias sociales para 
la desintegración de la familia; debiendo de reportarse los 
antes citados en los estrados de este Juzgado con quince 
minutos de anticipación, para evitar actos de molestia.- 

De igual manera se ordena citar al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo 
que a su representación social corresponda; No se cita a 

la Representante de la Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes del DIF-CARMEN, toda 
vez que no procrearon hijos durante el matrimonio.

Procediéndose a notificar al C. ENRIQUE PATRICIO 
RIVERO MONTERO, por medio del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y el de mayor circulación, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publicando esta 
determinación por una sola vez.- 

Siendo que para esta audiencia solamente se hace una 
citación tal y como lo señala el numeral 294 Segundo 
Párrafo del Código Civil del Estado, por tal motivo en 
términos de lo establecido en los artículos 278 fracción 
III, 279 y 287 fracción XX del Código Civil del Estado, 
en relación con los artículos 1, 3, 13, 21, 106, 114, 137, 
167, 259, 260, 261, 262, 266, 269 y 271 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada la 
demanda de divorcio formulada por la C. SOFÍA BEATRIZ 
ZAVALA HERRERA, en contra del C. ENRIQUE PATRICIO 
RIVERO MONTERO, en la vía y forma propuesta, en tal 
razón procédase a emplazar al demandado ENRIQUE 
PATRICIO RIVERO MONTERO, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche, publicando esta determinación por tres 
veces en el espacio de quince días, a efecto de que en el 
término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación 
comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de la demanda y de los documentos 
exhibidos debidamente cotejadas. Con fundamento en 
el artículo 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:	

A) Se decreta la separación material de los cónyuges 
SOFÍA BEATRIZ ZAVALA HERRERA Y ENRIQUE 
PATRICIO RIVERO MONTERO;

B) En cuanto a la Guarda y Custodia y Pensión Alimenticia, 
no se decreta nada al respecto toda vez que no procrearon 
hijos en Matrimonio, y

C) Se decreta Pensión Alimenticia Provisional a 
favor de la C. SOFÍA BEATRIZ ZAVALA HERRERA, 
consistente en el 20% (veinte por ciento), quincenales 
del salario diario, percepciones, participaciones y demás 
prestaciones que devengue el C. ENRIQUE PATRICIO 
RIVERO MONTERO, y las sumas que resulten deberá 
de depositarlas por quincenas anticipadas en la Central 
de Consignaciones ubicada en Casa de Justicia de esta 
ciudad, lo anterior tomando en cuenta que la citada es 
esposa del C. Enrique Patricio Rivero Montero, y dicha 
pensión es para sus necesidades y además se considera el 
entorno social en que se desenvuelven, sus costumbres y 
demás particularidades que represente la familia pues los 
alimentos no solo abarcan el poder cubrir las necesidades 
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vitales o precarias de la acreedora sino el solventar una 
vida decorosa sin lujos, lo anterior con fundamento en 
los artículos 319, 320 y 324 del Código Civil del Estado, 
siendo también aplicable la siguiente Jurisprudencia: 

ALIMENTOS. REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
PARA FIJAR EL MONTO DE  LA  PENSIÓN  POR  
ESE  CONCEPTO  (LEGISLACIONES  DEL DISTRITO  
FEDERAL Y DEL ESTADO DE CHIAPAS). De lo 
dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código 
Civil para el Distrito Federal y sus correlativos 304, 305, 
307 y 310 del Estado de Chiapas, se advierte que los 
legisladores establecieron las bases para determinar el 
monto de la pensión alimenticia, las cuales obedecen 
fundamentalmente a los principios de proporcionalidad 
y equidad que debe revestir toda resolución judicial, sea 
ésta provisional o definitiva, lo que significa que para fijar 
el monto de esta obligación alimentaria debe atenderse 
al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades 
reales del deudor para cumplirla, pero, además, debe 
tomarse en consideración el entorno social en que ésta se 
desenvuelve, sus costumbres y demás particularidades 
que representa la familia a la que pertenece, pues los 
alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesidades 
vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle 
una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para 
desenvolverse en el status aludido; de ahí que no sea 
dable atender para tales efectos a un criterio estrictamente 
matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida 
fundamentación y motivación consagrada en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, eventualmente, hacer nugatoria este 
derecho de orden público e interés social.- Contradicción 
de tesis 26/2000-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 4 
de abril de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa.- Tesis de 
jurisprudencia 44/2001. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de dos 
mil uno, por unanimidad de cuatro votos de los señores 
Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Juventino 
V. Castro y Castro.- Contradicción de Tesis 26/2000-PS 
entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito. Visible en el Semanario Judicial  de la 
Federación y su gaceta. Novena Época, Tomo XIV, Agosto 
de 2001, Pleno y Sala Primera Parte, Página: 11 y 12.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ DEL VALLE, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA P. DE 
D. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA 

DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 6 de 
Junio de 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- La 
Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha diecinueve Mayo del 
dos mil diecisiete dictado en auto del expediente 214/14-
2015/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
que promueve Sofía Beatriz Zavala Herrera en contra 
de Enrique Patricio Rivero Montero, contiene las Firmas 
de la Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez  y 
de la Licenciada María Guadalupe Rodríguez del Valle 
Juez interina del Juzgado primero Familiar que son las 
firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 6 de Junio del 2017 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. ZAIDA DEL CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO: 16547

C. CONSUELO MARIN MORA

EXPEDIENTE NUMERO 1088/15-2016/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR EL 
C. LEOVIGILDO KU BALAN  EN CONTRA DE LA 
C. CONSUELO MARIN MORA, LA JUEZ DE ESTE 
JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

V I S T O S: Se tiene por presentado al C. LEOVIGILDO KU 
BALAN, de generales conocidas en el presente expediente, 
con su escrito de cuenta, haciendo las manifestaciones 
que en el mismo se indican; en consecuencia se PROVEE 

1)- Acumúlese a los presentes autos el escrito  de 
cuenta para que obre como corresponda, lo anterior 
de conformidad con el artículo 60 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.

2) En virtud a lo anterior y dado que en autos obran los 
oficios remitidos por los titulares del Registro Federal de 
Electores, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del 
IMSS, Titular de la Unidad de Enlace a la Información 
Pública ante la Unidad de Acceso Común a la Información 
Pública en poder de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, delegado 
del ISSSTE, dirección del Registro publico de la propiedad 
y del comercio, administrador local del servicio al 
contribuyente de Campeche (SAT); en donde nos informan 
que no obra domicilio de la C. CONSUELO MARIN MORA, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con 
el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena.

3) Por lo anterior, al contar con la respuesta de los oficios 
antes mencionados, queda debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la C. CONSUELO MARIN 
MORA, por lo cual notifíquese el proveído de fecha cuatro 
de julio de dos mil dieciséis por medio del Periódico Oficial, 
mismo que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A CUATRO DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial del C. 
LEOVIGILDO KU BALAN, y documentación adjunta de 
referencia, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en el INSTITUTO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA DEL ESTADO, ubicado en calle Niebla 
NUMERO 2 ENTRE Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
de Fracciorama 2000 codigo postal 24090 de esta ciudad; 
nombrando como su asesor técnico a la Licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA con cedula 
profesional 5339797 y RFC. CUEK750630 Y MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA con cedula profesional 
7715284 Y RFC PEEM880620C10 demandando JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO en contra de la C. 
CONSUELO MARIN MORA, quien puede ser emplazada 
en su domicilio ubicado en calle 19 de septiembre Sur, 

numero 32 de la Colonia Solidaridad Nacional en esta 
ciudad (enfrente de la iglesia y se encuentra en el predio 
después de las 5:00 PM.), en consecuencia de lo anterior, 
SE PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
1088/15-2016/3F-1, y tómese razón en el sistema 
SIGILEX, para su respectiva tramitación.

2).-Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

3). De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
código de procedimientos civiles del estado, se admite 
como asesor técnico del promovente a la Licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, para oír y recibir 
notificaciones, NO admitiéndose a la Licenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, toda vez que no firma el 
escrito.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por el C. LEOVIGILDO KU BALAN, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:

RESULTANDO: 1.- Que mediante escrito presentado ante 
la Oficialía de Partes Común el día veintinueve de junio de 
dos mil dieciséis  y turnado a este Juzgado el día treinta 
del mismo mes y año, compareció el C. LEOVIGILDO 
KU BALAN, a presentar demanda de divorcio en la Vía 
Ordinaria Civil, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. CONSUELO MARIN 
MORA,  fundándose para ello en los hechos narrados en 
su demanda y que aquí se dan por reproducidos.

CONSIDERANDO:
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.
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III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que el C. LEOVIGILDO KU BALAN, 
dejó debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casado con la C. CONSUELO MARIN MORA.

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
LEOVIGILDO KU BALAN, se contrae a exigir la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con la C. CONSUELO 
MARIN MORA.

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. LEOVIGILDO KU BALAN, tenemos que el párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, a la letra dice:

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación,   ya que el C. 
LEOVIGILDO KU BALAN, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta que 
una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 

de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
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Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  Sirve de 
fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y texto a 
la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 

para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
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de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.- - - - -Por lo antes 
expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. LEOVIGILDO KU BALAN Y CONSUELO 
MARIN MORA.

V.- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan medidas provisionales, las cuales surtirán 
efectos, siempre y cuando no exista otra determinación 
emitida por diversa autoridad con anterioridad: 

I.- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia 
ni alimentación para menores en razón de que los hijos 
habidos en matrimonio son mayores de edad.

II.- No se fija pensión alimenticia a la C. CONSUELO 
MARIN MORA, en virtud de que tienen aproximadamente  
veinticuatro años  separados como se aprecia de la lectura 
de la demanda, y que no existe constancia alguna que 
indica a esta autoridad alguna enfermedad o impedimento 
físico que impida a la parte demandada obtener los medios 
económicos suficientes para satisfacer sus necesidades 
alimentarías. En vista de estas circunstancias, esta 
autoridad considera que la C. CONSUELO MARIN 
MORA, no se encuentra en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de alimentos a su favor y a cargo del 
C. LEOVIGILDO KU BALAN, lo anterior salvo prueba en 
contrario.

De igual manera se le hace de su conocimiento a los CC. 
LEOVIGILDO KU BALAN Y CONSUELO MARIN MORA, 
que todo lo concerniente a los alimentos (incrementación, 
reducción o cesación de los mismos), lo deberán 
realizar ante los juzgados orales, ya que son los medios 
competentes para ello.

VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
LEOVIGILDO KU BALAN Y CONSUELO MARIN MORA, 
recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.

VII.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil; con la finalidad de girar oficio al Oficial del 
Registro Civil del estado, para que proceda a levantar el 
acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.

VIII.- Únicamente para los efectos señalados en el 
Considerando IV de este fallo, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva notificar la declaración del divorcio 
a la C. CONSUELO MARIN MORA, en en su domicilio 
ubicado en calle 19 de septiembre Sur, numero 32 de la 
Colonia Solidaridad Nacional en esta ciudad (enfrente de 
la iglesia y se encuentra en el predio después de las 5:00 
PM.),, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para los efectos citados, para hacer las 
manifestaciones que a su derecho considere.

IX).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.

X).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E: PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. LEOVIGILDO KU BALAN 
Y CONSUELO MARIN MORA.

SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA Y CUSTODIA Y 
ALIMENTOS PARA MENORES, QUEDA ESTABECIDO 
LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO V PUNTOS I  DE 
ESTE FALLO.- TERCERO: NO SE DECRETA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A FAVOR DE LA C. CONSUELO MARIN 
MORA, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN 
EL CONSIDERANDO V PUNTO II DE ESTE FALLO.

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
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CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, JUEZA 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO EN FUNCIONES, ANTE EL LICENCIADO 
EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA.

4)- Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio 
de la C. CONSUELO MARIN MORA, de conformidad con 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquesele el presente proveído 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
a contestar la presente declarativa de divorcio.

De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dice:

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar Con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.  

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÒN, 
JUEZA TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE JUNIO DE 2017.

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NUMERO: 563/11-2012/1C-II

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO GRUPO ARCO DEL SURESTE S. A 
DE C.V. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO AL 
JUICIO ORDIANRIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE ESCRITURA PUBLICA PROMOVIDO POR EL C. 
LEANDRO ZAVALA CRUZ EN CONTRA DEL C. RODRIGO 
NOVELO GONZALEZ Y LA EMPRESA DENOMINADA 
GRUPO ARCO DEL SURESTE S. A DE C.V ATRAVES DE 
QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE.-

Con esta fecha (09 de MAYO de 2017), doy cuenta al 
C. Juez, con la manifestación de la LICDA. CARMEN 
CRECENCIA ESTRELLA CARO, Actuaria Adscrita al 
Juzgado, con fecha dos de mayo, y con el escrito de la 
LICDA. MARIA JESUS SANCHEZ CRUZ, presentado el 
día tres de mayo de dos mil diecisiete.-Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
mayo del año dos mil diecisiete. 
VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se acuerda

PRIMERO: Se tiene por presentada a la LICDA. 
MARIA JESUS SANCHEZ CRUZ, con su ocurso de 
cuenta, manifestando que no existe razón de que sean 
desahogadas las nuevas testimoniales, en razón que 
con fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis se 
llevaron a cabo las testimoniales que hace referencia la 
ocursante y que no tiene razón de ser que se lleven a cabo 
nuevamente las nuevas testimoniales admitidas con fecha 
diecisiete de abril del presente año, asimismo y al haber 
agotado todos los medios posibles para poder emplazar 
a dicha sociedad Mercantil denominada GRUPO ARCO 
DEL SURESTE S.A. DE C.V, en relación a los diversos 
informes de las dependencias como el Encargado de 
la Coordinación de catastro del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, el Registrador de la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Segundo Distrito Judicial de esta Ciudad, CABLECOM, 
SMAPAC, ISSTE, INE, IMSS y el REGISTRO CIVIL, 
en esta ciudad, en los cuales informaron que no tenían 
domicilio alguno de la parte Demandada, así como 
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también se enviaran exhortos a la Ciudad de Villahermosa 
tabasco con el fin de emplazar a la mencionada Sociedad 
Mercantil, en la dirección señalada por la dependencia 
denomina TELMEX, y en la cual no se pudo llevar a 
cabo dicho emplazamiento en razón que no existe dicha 
empresa en el domicilio señalado y habiéndose acreditado 
que se han agotado todos los medios posibles para llevar 
el emplazamiento de la anterior y no teniendo ningún 
domicilio cierto y conocido, es por tal en razón se ordena 
la notificación y emplazamiento de la Sociedad Mercantil 
denominada GRUPO ARCO DEL SURESTE S.A. DE C.V, 
por medio del periódico oficial del Estado de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada  Sociedad Mercantil denominada GRUPO 
ARCO DEL SURESTE S.A DE C.V., de que las copias de 
traslado  quedan en la Secretaría de este Juzgado, para 
que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a 
la demandada instaurada en su contra, contados a partir 
de la última publicación por el Periódico Oficial, de que 
deberán de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibidos que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por los estrados de este Juzgado 
Primero de lo Civil, de conformidad con lo estipulado por 
los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del Código Adjetivo 
Civil del Estado. De igual forma se le hace saber que el 
número de expediente con el cual se radica la presente 
demanda es el marcado con el número 563/11-2012/1C-II. 

TERCERO: Así mismo y dado a la manifestación de 
la LICDA. CARMEN CRECENCIA ESTRELLA CARO, 
Actuaria Adscrita al Juzgado, de fecha dos de mayo 
de dos mil diecisiete, en el cual devuelve el expediente 
en virtud que le fue imposible notificar a los CC. LUZ 
AURELIA MANJARREZ ALEGRIA Y RODRIGO NOVELO 
GONZALEZ, por la excesiva carga de trabajo, y en razón 
a lo proveído en el punto PRIMERO de este auto, no hay 
razón de ser que se les notifique a los CC. MANJARREZ 
ALEGRIA Y NOVELO GONZALEZ, lo proveído en el auto 
de fecha diecisiete de abril de dos mil diecisiete.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYO Y  
FIRMA EL LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CAMARA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA C.LICDA.ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA. 
LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE TRECE 

DE JUNIO  DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, LIC. 
CARMEN CRESENCIA ESTRELLA CARO, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Lic. Esperanza Guadalupe Heredia Lara, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 13/15-2016/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CHAN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 13/15-2016/1P-II, 
Instruido en contra de RUBÉN HERNÁNDEZ CHAN 
Y OTRO, por considerarlo probables responsables de 
la comisión del delito de ASALTO, denunciado por los 
CC. SERGIO EDUARDO ESTRELLA MAAS Y MAURO 
SANTIAGO MEDINA AGUILAR, la C. Juez dictó un auto 
el día catorce de Junio de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

Por lo anterior, se hace la observación que el C. Luis 
Alfonso Hernández Chan fue citado de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo en 
relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, es decir; por medio de edictos que se 
publicarían tres veces consecutivas a través del Periódico 
Oficial del Estado, por lo que al efectuarse una minuciosa 
revisión en el periódico señalado correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil dieciséis y enero de dos 
mil diecisiete se corrobora que dichas publicaciones no 
fueron realizadas, por tal razón que este tribunal no se 
encuentra en aptitud de proveer lo conducente como 
se determinara por auto de fecha uno de diciembre 
de dos mil dieciséis; por tal motivo, toda vez que fuera 
revocado el Auto de Formal Prisión de fecha trece de 
octubre de dos mil quince, dictándose en su lugar Auto 
de Libertad por Falta de Méritos para procesar a favor 
del acusado Rubén Hernández Chan en razón de que así 
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lo determinara nuestra superioridad, y siendo que en su 
momento le fuera garantizado la libertad provisional por 
el C. Luis Alfonso Hernández Chan, mediante el siguiente 
certificado de depósito del cual se ordena la devolución:

1)	 CERO148286 con recibo adjunto de número de folio 
421011 que amparan la cantidad de $4,206.00 (son. 
Cuatro mil doscientos seis pesos 00/100 m.n) por 
concepto de Sanción Pecuniaria.-

Que se encuentra a disposición de este Tribunal, es que 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar al C. 
Luis Alfonso Hernández Chan por medio de edictos que 
se publicaran por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, con el objeto de hacerle del 
conocimiento que deberá de apersonarse ante el Juzgado 
Primero del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carme Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, constancia de entrega que se deje en autos, el 
día y horario que a continuación se señala:

•	 VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE 
a las DOCE HORAS.-

Para hacerle la devolución del certificado de depósito 
ante descrito, apercibido de no comparecer el día y hora 
fijada se procederá archivar la presente causa penal 
por causas no imputables a este juzgado. Por lo antes 
ordenado se apercibe al C. Actuario Interino para que 
deje constancia fehaciente, teniendo para ello el termino 
de tres días hábiles, apercibido que en caso de no hacerlo 
se hará acreedor a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 
igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control del edictos que 
se lleva en este juzgado apercibimientos que se hace 
extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte del C. Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. Asimismo cabe 
mencionar que la fecha señalada para audiencia fue en 
razón del margen del tiempo que se da para la realización 
y obtención de las respectivas publicaciones.

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 

del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CHAN, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 20 de Junio del 2017.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- 

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA CATORCE 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 13/15-2016/1P-II, QUE SE 
INSTRUYE A RUBÉN HERNÁNDEZ CHAN Y OTRO, POR 
CONSIDERARLOS PROBABLES RESPONSABLES DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE ASALTO.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN NOTIFICACION POR EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 33/14-15-1X-IV

C. ARSENIO EK HUICAB

En el Expediente número 33/14-15-IX-IV, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido por la 
C. CINTHIA ELIDE SOSA HERRERA Y/O CYNTHIA 
ELIDE SOSA HERRERA en contra del C. ARCENIO EK 
HUICAB, la Juez de este conocimiento dicto un auto el 
día de hoy 28 de Noviembre de 2016, que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE, A  VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISEIS.-
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Asunto: Téngase por presentado al LICENCIADO 
YAZMANY DANIEL CANCHE KU, asesor técnico de 
CYNTHYA ELIDE SOSA HERRERA y/o CYNTHIA ELIDE 
SOSA HERRERA, solicitando se admita la demanda al 
acreditarse la ignorancia del domicilio del demandado;  
se provee: Tomando en cuenta que obran los oficios 
números:

 SMHA/020/2015 suscrito por  el C.P. JOSÉ BERZAIN 
LÓPEZ CHAN, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Campeche.

 012/DSP/HKAN enviado por el COMANDANTE  
MANUEL DANILO HERRERA CRUZ, Director de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Hecelchakán, 
Campeche.

 INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0301/27-01-15 signado por 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores

 039/DSPVTME/2015 enviado por el COMANDANTE 
FRANCISCO R. YERBES MENA, Director de Seguridad 
Pública,  Vialidad y Tránsito Municipal de Escárcega, 
Campeche.

 ZCAM/JBS/MLB/JRC/09/2015 enviado por el 
INGENIERO JOSÉ ANTONIO BERNAL SEGURA, 
Superintendente Zona Campeche de la Comisión Federal 
de Electricidad.

         049 001/400 100/115/2015 suscrito por la 
LICENCIADA CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE. 
Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS.-

 092/CJU03/2015 suscrito por la LICENCIADA BÉLGICA 
DEL CARMEN FRAGOSO RODRÍGUEZ, Coordinadora 
Jurídica del H. Ayuntamiento de Escárcega, Campeche.

     Escrito de fecha veinticinco de mayo de dos mil 
quince suscrito por el INGENIERO JOSÉ DE JESÚS 
CANO HERNÁNDEZ, Gerente de Área de TELMEX de 
Campeche.

 SSP/DJ/2952/2016 enviado por el LICENCIADO 
ENRIQUE DE JESUS MARRUFO BRICEÑO, Director de 
Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de la Actuación 
Policial.

En los cuales se recabó el domicilio de ARCENIO EK 
HUICAB sin obtenerse ningún resultado, a los cuales se 
les otorga pleno valor probatorio en término de los artículos 
450 y 454 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por haber sido expedido por funcionarios público 
en ejercicio de sus funciones y por un particular sin que 
fueran objetados, por lo que se acredita la ignorancia del 
domicilio del demandado ARCENIO EK HUICAB lo cual 
fue confirmado con los testimonios de EDDIT PATRICIA 
GÓMEZ PÉREZ y de TERESITA DEL JESUS HERRERA 

MAS, por lo que esta juzgadora atendiendo a la jerarquía 
de leyes, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su numeral 1 dispone:

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

“Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.-

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.-

“Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.-

“Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.-

De este precepto se desprende que toda persona que 
esté en el territorio nacional goza de los derechos 
humanos reconocidos en la Carta Magna y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
De esta manera, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos incorporó las normas convencionales 
en materia de derechos humanos a las normas positivas 
mexicanas mediante la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del diez de junio del dos mil once, 
vigente a partir del día cuatro de octubre del mismo año.

De dicha reforma se infiere que todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de su competencia, están obligadas 
a acatar de oficio los derechos humanos signados en todos 
los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, al igual que los Derechos Humanos contenidos 
en la Constitución Federal, adoptando la interpretación 
más favorable al derecho humano del que se trate, lo que 
se entiende en la doctrina como principio pro persona.
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Tales mandatos deben seguirse acorde a lo que prevé el 
artículo 133 de la Constitución Federal para determinar 
el marco dentro del cual debe realizarse este control 
de convencionalidad, pues resulta distinto al control 
concentrado que tradicionalmente operaba en el sistema 
jurídico, por tanto de acuerdo a la reforma constitucional, 
todos los jueces del orden común están obligados 
a optar por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y los Tratados Internacionales, aún en 
contra de las disposiciones establecidas en cualquier 
norma inferior.

En consecuencia, los jueces están obligados a dejar 
de aplicar normas Federales o Locales para dar 
preferencia al contenido de la constitución o de los 
tratados internacionales en materia de los derechos 
humanos.

Los Tribunales quedan vinculados por tanto a los 
contenidos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la jurisprudencia emitida por el 
Poder Judicial de la Federación, los derechos humanos 
contenidos en Tratados Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, los criterios vinculantes de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las 
sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes 
de la citada corte, aun cuando el Estado Mexicano no 
haya sido parte, esto tiene su sustento en los siguientes 
criterios:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON 
ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA 
PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que derivan de 
sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino 
como parte en el litigio son orientadores para todas las 
decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean 
más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 
1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales 
deben observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución Mexicana y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los 
criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación 
al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de 
la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorable y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no 
prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos 
los que se cumplan de mejor manera con lo establecido 
por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual 
tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar 
siempre la mayor protección de los derechos humanos.  
Época: Décima Época. Registro: 160584. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LXVI/2011 
(9a.). Página: 550”

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis 
votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del 
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de 
noviembre de dos mil once.

Nota:

En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 22/2011, en el punto 
único se determinó: “ÚNICO. Han quedado sin efectos las 
tesis jurisprudenciales números P./J. 73/99 y P./J. 74/99, 
cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE 
LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL 
DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE 
LA CONSTITUCIÓN.’”, conclusión a la que se arribó en 
virtud del marco constitucional generado con motivo de 
la entrada en vigor del Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma 
diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 10 de junio de 2011.

Las tesis P./J. 73/99 y P./J. 74/99 anteriormente citadas 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto 
de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
283/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
286/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

“PARÁMETROS PARA EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. El mecanismo  para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el 
modelo general de control establecido constitucionalmente. 
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El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera 
siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal (con fundamento en los artículo 
1° y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder 
Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos 
contenidos en tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados 
de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido 
parte, y d)los criterios orientadores de la jurisprudencia 
y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte”

En ese sentido hay que considerar lo establecido en 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
que refiere todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley, tienen la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, como lo es 
el de señalar una causa de divorcio para disolver el 
vínculo matrimonial; sin embargo al existir garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así mismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 

opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Máxime que al efectuar una confrontación  con los nuevos 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establecen la innecesaria acreditación 
de causa alguna para que el juzgador pueda ordenar 
la disolución  del vínculo matrimonial en los juicios 
de divorcio, siendo asi que en la actualidad, resulta 
ineludible la inaplicación de los ordinales 287 y 294  
del Código Civil del Estado en vigor.

A partir de la reforma al  artículo 1 de la Carta Magna, 
publicada en el  Diario Oficial de la Federación el día diez 
de junio de dos mil once, tenemos que, en el contenido 
de dicho precepto se desprende que la  dignidad 
humana es considerada en la actualidad como un 
valor supremo en virtud del cual se reconoce a todo ser 
humano, por el simple hecho de serlo, una calidad única 
y excepcional, cuya plena eficacia debe ser respetada y 
protegida íntegramente. Apoya lo anterior la siguiente de  
jurisprudencia que dice:

“DIGNIDAD HUMANA. SU NATURALEZA Y CONCEPTO. 
La dignidad humana es un valor supremo establecido en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud del cual se reconoce una 
calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple 
hecho de serlo, cuya plena eficacia debe ser respetada 
y protegida integralmente sin excepción alguna. Época: 
Décima Época. Registro: 160869. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.5o.C. J/31 (9a.). Página: 1529”

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. 
Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda.
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Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de 
Mosqueda. Secretario: Hirám Casanova Blanco.

Amparo directo 504/2011. 1o. de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 
Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca.

También ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que la dignidad humana, como derecho 
fundamental superior reconocido por el orden jurídico 
mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, 
el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida. Tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona 
a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni  controles injustificados, con el fin de cumplir las 
metas u objetivos que ha fijado, de acuerdo con sus 
valores,  ideas, expectativas, gustos, etc… De ahí que, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y  cuantos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, asi como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo a ella  corresponde decidir  autónomamente 
tales cuestiones. Brinda sustento a lo anterior la siguiente 
tesis de jurisprudencia:

“DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por 
tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
Época: Novena Época. Registro: 165822. Instancia: 
Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 

2009. Materia(s): Civil, Constitucional. Tesis: P. LXVI/2009. 
Página: 7”

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Ahora bien, respecto del tema concreto de la estabilidad 
y permanencia del vínculo matrimonial como una de las 
formas de protección a la familia, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
en el sentido de que si bien es cierto que,  la institución del 
matrimonio está formada por dos personas que ejerciendo  
su autonomía, deciden compartir un estado de vida para la 
búsqueda de su relación personal y la fundación de ésta, 
siendo a la vez fuente de derechos y deberes morales; 
no obstante, el logro de esta estabilidad no implica que 
los consortes tengan que permanecer unidos en el caso 
de que sea imposible la convivencia, ya sea entre ellos 
o con los hijos si los  hubiera, o bien ante la pérdida del 
afecto que en un principio los llevó a contraer matrimonio; 
en tal virtud,  se ha reconocido la existencia de una figura 
jurídica que permite su disolución por haberse tornado 
imposible la coexistencia no solo entre las parejas sino 
con los mismos hijos (cuando los procrearon); bajo este 
esquema se originó la figura del divorcio la que tuvo por 
objeto proporcionar una solución menos dañina a la que 
imperaba con relaciones disfuncionales o que pudieran 
suscitarse con posterioridad a la unión matrimonial, 
cuando los cónyuges estimen ya no convivir; de ahí que 
el Estado Mexicano debe otorgar los medios necesarios 
para disolver esa unión y solucionar las desaveniencias 
existentes, sin que sea su objeto crear candados para 
mantener unidos a quienes han decidido por su propia 
voluntad no cohabitar ni cumplir con los deberes del 
matrimonio, sino por el contrario, justamente a efecto 
de proteger a la familia, es que uno de los objetivos que 
persigue esta institución jurídica es la de evitar la violencia, 
ya sea física o moral como consecuencia de la controversia 
suscitada con motivo de los divorcios necesarios.-

Luego, si el divorcio es  solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe de respetarse, considerando que antes 
de ésta, la legislación familiar ya contemplaba diversas 
formas de disolución matrimonial sin que ello implicara 
que el legislador promoviera la ruptura entre los cónyuges; 
entonces, resulta evidente que la creación del divorcio, no 
atenta contra la familia, sino  por el contrario, el Estado 
en su afán de protegerla trata de evitar conflictos en la 
disolución del vínculo matrimonial.
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Bajo este contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de  Justicia de la Nación, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince, al resolver la contradicción de 
tesis 73/2014, señaló que al ser valiosa en si misma la 
libre elección individual de los planes de vida, el Estado 
está impedido para interferir en la elección de éstos, y 
únicamente se debe limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de dichos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales  de virtud  que cada uno 
elija, asi como a impedir la interferencia de otras personas 
en su  persecución. En consecuencia, es dable afirmar 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
teniendo como límites externos únicamente el orden 
público y los derechos de terceros. En este sentido, 
concluyó que el régimen  de disolución del matrimonio 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes incide en el 
contenido  prima facie del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente  ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. Criterio que fue definido en la siguiente 
jurisprudencia y que por igualdad de razón es aplicable en 
el presente asunto:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 

consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Época: Décima Época 
Registro: 2009591. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo I. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.). Página: 570”

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con 
número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA 
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DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.

Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Asi la disolución del vínculo matrimonial por parte del 
Estado constituye solo el reconocimiento de un estado 
civil de no culpa, esto es, de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, donde 
la voluntad de uno solo de ellos, de no permanecer en 
matrimonio atiende al derecho al libre desarrollo de 
la personalidad;  en virtud de lo anterior, se tiene que 
cualquier persona que se encuentre casada y manifieste 
la voluntad de ya no permanecer en ese estado civil tiene 
el derecho de ser divorciado, atendiendo  al derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, donde incluso no 
importa la posible oposición del diverso consorte, pues 
la voluntad de la persona de no seguir vinculado con su 
cónyuge es preponderante, la cual no está supeditada a 
explicación alguna, sino a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de la voluntad de 

no querer continuar con el matrimonio  es suficiente, ya 
que decidir no continuar casado y cambiar de estado civil 
constituye el modo en que el individuo desea proyectarse 
y decidir su vida; así, la base del procedimiento respectivo 
es la autonomía de la voluntad, lo que implica una 
decisión libre de no continuar con el vínculo matrimonial, 
ya que si no existe la voluntad de uno solo de los 
cónyuges para continuar con el matrimonio, éste debe 
autorizarse, sin que ello implique una vulneración al 
derecho humano a la justicia imparcial, máxime que 
–recalcamos- la resolución de divorcio solo es de 
carácter declarativo, pues se limita a evidenciar una 
situación jurídica determinada como el rompimiento de 
facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges.-

De ahí que, el régimen de disolución de matrimonio 
establecido en el artículo 287 del Código Civil del Estado 
en vigor que exige la acreditación de causales, es opuesto 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad como 
consecuencia procede la inaplicación de dicho numeral 
e innecesaria la acreditación de causa alguna para la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial.-

Al hacerse esta declarativa de divorcio bajo el argumento 
toral de una de las partes y en protección a la dignidad 
humana, aun y cuando  tal determinación constituye 
una restricción al derecho de audiencia y debido 
proceso, empero dicha medida resulta idónea y 
necesaria para garantizar el derecho a la dignidad 
humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad.-

Además que, a ningún fin práctico conduciría el ordenar 
se admita la demanda, se emplace a la parte demandada 
y acuda a contestar la demanda, pues en términos de 
lo razonado en los párrafos anteriores, para obtener la 
disolución del vínculo matrimonial basta la solicitud 
unilateral de uno de los cónyuges para que el Estado 
pueda decretarlo incluso ante la posible oposición 
del diverso consorte, de donde se sigue que para la 
declaratoria de disolución del vínculo matrimonial es 
innecesaria la anuencia del otro consorte.

Por lo antes expuesto, se admite  la presente petición de 
divorcio y se declara disuelto el matrimonio CYNTHYA 
ELIDE SOSA HERRERA y/o CYNTHIA ELIDE SOSA 
HERRERA-ARCENIO EK HUICAB.

Dese aviso a ARCENIO EK HUICAB, respecto a la 
declaración de divorcio, lo anterior, en virtud de que si 
no se tutela jurídicamente el derecho que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de 
derechos, es decir que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
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legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1) Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.

3.- La vista que se le da a ARCENIO EK HUICAB, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con SOSA HERRERA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.

Al caso traemos a la vista la siguiente tesis:

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno 
de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los 
motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Página: 
1210 “

Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lucia Segovia.

Notifíquese este auto a ARCENIO EK HUICAB conforme 
al artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor publicando esta determinación por tres 
veces, en el espacio de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado, concediéndole el término de treinta días 
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hábiles contados a partir de la última publicación al antes 
mencionado para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda.-

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 del Código 
Civil  vigente en el Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

PRIMERA: No se fijan alimentos, guarda y custodia de 
menores en virtud de que en el presente matrimonio que 
se ha disuelto no se procrearon hijos.-

SEGUNDA: No se fija pensión alimenticia a favor de 
CYNTHYA ELIDE SOSA HERRERA y/o CYNTHIA ELIDE 
SOSA HERRERA en virtud que de autos no se acreditó 
que padezca alguna enfermedad o discapacidad, amén 
de que aún se encuentra en una edad en la que puede 
conseguir un empleo para satisfacer sus necesidades más 
apremiantes.-

Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con los artículos 124 y 308 del Código 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de 
esta determinación, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así tal cuestión quedará bajo su más estricta 
responsabilidad y se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto totalmente fenecido.-

Hágasele del conocimiento a las partes que en cumplimiento 
a la sesión ordinaria verificada el treinta de enero del año 
dos mil siete el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se dictó y aprobó el siguiente acuerdo: “En 
cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, deberá hacerle saber a las partes 
de los procesos que se tramiten en su juzgado, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
unidad administrativa al instante que le sea solicitado, por 
terceros, la información del expediente.-

Asimismo se le hará saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, creado por acuerdo del 

Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en 
sesión ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo proporcionar 
los procesos de mediación y conciliación entre partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que puedan 
disponer libremente los particulares sin afectar el orden 
público ni derechos de los terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el 
español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá asistirle un 
intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de 
que se conozcan fehacientemente todas las actuaciones 
judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su 
propia lengua o en español; en cualquier caso, la misma 
deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de la 
lengua lo permite.

En caso de que una de las partes o ambas tengan 
alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, será 
obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, 
la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 
2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o 
de Traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente 
todas y cada una de las actuaciones judiciales que tengan 
lugar en dicha audiencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar 
con la asistencia requerida para los indígenas y para los 
discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá 
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga 
lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con 
tal disposición.

Conforme al ordinal 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor se habilitan días y horas 
inhábiles para llevar a cabo la notificación de este proveído 
a las partes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL OLIVIA DE 
LOS ÁNGELES PÉREZ MAGAÑA, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE MI PEDRO 
GILBERTO MORALES OLIVERA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 
RÚBRICAS.

Atentamente.- Hecelchakán, Campeche,  a 7 de Junio del 
2017, el C. Actuario del Juzgado Mixto Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
de Campeche.- LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO 
JIMENEZ.- Rubrica.

LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO JIMENEZ, 
ACTUARIO.- RÚBRICA.
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LUIS HUMBERTO 
US MAS, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE  SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- CIUDADANA 
CECILIA MAY PUC, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 240/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de AMALIA CAN MATOS Y/O MARÍA AMALIA 
CAN MATOS quien fuera vecina de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de junio de 
2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo.- 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licda. Sagrario Guadalupe González 
Dzib, Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE 240/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de AMALIA CAN MATOS Y/O MARÍA AMALIA 
CAN MATOS quien fuera vecina de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 

Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de junio 
de 2017.- CIUDADANO MATEO AKÉ CAN, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA 42/16-2017/1C-II
EXPEDIENTE NUMERO 313/13-2014/ 1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A)  SEÑOR (A) 
ARMANDO ARJONA SANTISBON, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A 
DEDUCIRLO A  PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE MARZO DEL 
2017.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑA CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La secretaría de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaría de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Esperanza Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR JESUS 
RAMIREZ PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad 
y falleció el 08 de Julio de 2015 en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, para que 
dentro de un término de Treinta días, contados a partir 
de la última Publicación de este Edicto, que se hará tres 
veces cada diez días, comparezcan a deducirlo ante 
la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en 
la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, Edificio 
Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, 
Campeche. Denuncia la Sucesoria Clemencia Hernández 
Andrade. 

San Francisco de Campeche, Cam., mayo 31 del 2017.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- RÚBRICA.
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E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS  HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL C. CARLOS MARIO 
NOVELO VILLARINO, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE  PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 29  DE 
MAYO DEL 2017.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO 
VILA, ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE EDUARDO CANO ALONZO, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 29 DE MAYO DEL 
2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE MARIA ENRIQUETA PACHECO 
ROMERO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 29 DE MAYO DEL 
2017.-  M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA, ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE SILVERIO TUN BRICEÑO, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 29 DE MAYO DEL 
2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor RENE HERNÁNDEZ 
ESPAÑA,  quien falleciera el día 4 de Agosto del 
2016, denuncia que hace el señor DANIEL ISMAEL 
HERNÁNDEZ CHI, en su calidad de ALBACEA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  30  de  Mayo   del 
2017.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora ELIDE NELLY 
HEREDIA VARGAS, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de JUNIO del 
2017.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19, PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.


